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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
sontinúan en la ciudad de San Sebastián sin novedad en 
3U importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida entre el 

Gobernador civil de la provincia de Barcelona y la Audiencia del 
territorio de dicha capital, de los cuales resulta:

Que en 28 de Agosto de 1899, ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de Barcelona, dedujo demanda 
en juicio ordinario civil de mayor cuantía D. Pablo Casades y Es- 
poz contra D. Francisco Rivas y Vailés y la Sociedad Catalana 
gene; a; de Crédito, en la que alegó como principales hechos: que 
en escritura pública de 8 de Agosto de 1891 compró á D. Ramói 
Romaní un solar lindante con la riera de Malla; que al quedar ei 
seco el cauce de esta riera, en virtud de su desviación verificad* 
por la Sociedad Catalana, como concesionaria del Ayuntamiento 
de aquella capital, con arreglo 4 la ley de Parcelas, tenia derecho 
4 una porción comprendida entre la línea del eje de dicha riera 
y la marginal de su solar de aquella parcela de 328 metros 489 mi
límetros cuadrados, lindantes al Norte con D. Francisco Rivas; 
al Sur con Doña Josefa Lafont y D. Pabio Casades; al Este con el 
paseo de San Juan, y al Oeste con el restante cauce de la riera de 
Malla; que en la base 13 del pliego de condiciones que aceptó 1* 
Catalana como contratista de las obras de desviación de la riera 
se estableció que el concesionario, después de haber obtenido de 
Ayuntamiento la cesión de los derechos de propiedad sobre lo¡ 
cauces edificables, podría enajenarlos, pero respetando los dere 
chos que 4 los propietarios colindantes conceden las leyes de Par 
celas; y en la base 14 se consignó que 4 toda enajenación debí* 
preceder autorización del Municipio y la firma del Alcalde; que i 
pesar de ello, la Catalana, por .escritura de 29 de Octubre de 1891 
vendió 4 D. Francisco Rivas la parcela arriba descrita, y como e 
exponente tenía derecho 4 la porción de ella también anotada 
pidió se declarara nula dicha escritura de venta en cuanto afee 
taba 4 este derecho, y se condenara 4 la Catalana 4 venderle li 
porción acotada fie la parcela deslindada:

Que incoado el correspondiente juicio, y seguido por todos su 
trámites en primera instancia, el Juzgado dictó sentencia, di 
acuerdo con las peticiones formuladas en la demanda cuyo extracto antecede:

Que, interpuesta apelación contra esta sentencia para ante li 
Audiencia territorial, personadas les partes en este Tribunal, e 
Gobernador civil de la provincia, 4 instancia de los herederos di 
D. Francisco Rivas,, que habia fallecido durante la sustanciaciói 
del pleito, y de acuerdo con el informe de la Comisión provincial 
requirió de inhibición 4 la Audiencia, fundándose en que el ar 
tí culo 3.® de la ley de Parcelas de 17 de Junio de 1864 dispon 
que las parcelas cuya adjudicación se solicitara por dos ó más pro 
pietarios colindantes se dividirán ó cederán 4 uno solo, segón la 
circunstancias de cada caso; en que, 4 tenor de dicha disposición 
es absoluta la facultad por parte de la Autoridad 4 que pertenec 
la parcqla, que en el presente caso lo es el Ayuntamiento de Bai 
celona, pare ceder le parcela de que se trata 4 cualquiera de lo 
propietarios colindantes, en todo ó en parte, según quiera; en qu
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es de la exclusiva competencia de dicho Ayuntamiento 
la cesión de las parcelas de terrenos que le pertenecen, 
y  lo es-además por referírse la aludida cesión á la aper- 
turá-y alineación de calles y plazas, sobre cuya materia 
declarara también la exclusiva competencia por parte 
de loíKAyuntamientos el art. 72, núm. l.°, párrafo pri
mero de la ley Municipal; en que el R*?al decreto sen
tencia de 28 de Febrero de 1885 declaró firmes y  sub i 
«tetantes los acuerdos adoptados por un Ayuntamiento * 
«obre enajenación de una parcelona de terreno sobran- j 
te de una vía pública, estableciendo que tales enajena- j 
cienes están-encomendadas exclusivamente &  los Ayun- j 
tamientos, no pudiendo admitirse como reglas fijas para ■ 
su distribución entre los propietarios colindantes ni 
lá dirección de los muros de medianería, ni la división 
p o r  las líneas perpendiculares al eje de la calle, pues 
dada la diversidad de las dimensiones y figuras geo
métricas de las parcelas enajenables, un procedimien
to igual aplicable á todos los casos produciría gran
des errores en perjuicio de unos propietarios y  en be
neficio dé otros; en que el derecho de adquisición de 
una porción de parcela que aduce D. Pablo Casades, 
ha de fundarse exclusivamente en la susodicha ley de 
Paréelas, ya que las de Partida que citaba entre otros 
fundamentos de derecho en la demanda, se hallaban 
derogadas por la ley de Aguas, que en su art. 43 esta
blece que los cauces públicos que queden en seco á 
consecuencia de trabajos autorizados por concesión es
pecial son de los concesionarios, á no establecerse otra 
cosa en las condiciones con-que aquélla se hizo, y, por 
lo tanto, el.derecho-que sobre el cauce tenia como pro
pietario colindante desapareció en cuanto el Ayunta
miento, por medio de la Sociedad concesionaria, llevó 
A cabo las obras de desvíe; y en que siendo la materia 
del juicio de que se trataba de la exclusiva competen
cia del Ayuntamiento de aquella capital, en virtud de 
los textos citados, era á todas luces procedente el re
querimiento que por parte de la Autoridad gubernati
va se intentaba:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que los artículos 72 y 85, re 
gla 1.® de la ley Municipal, no eran aplicables al caso; 
porque en el pleito no se trataba de la alineación de 
calles y plazas, ni de la adjudicación de terrenos so
brantes de la vía pública, y, por lo tanto, no podía de
cirse que en virtud de aquellos artículos la materia que 
«e  discutía fuera de la competencia administrativa; y 
que el objeto del juicio era determinar si D. Pablo Ca
sades, por virtud de la ley de Parcelas, tiene ó no de
recho á una porción del terreno vendido por la Catala
na A D. Francisco Rivas, y si por contrariar este dere
cho es ó no nula la venta de todo el terreno otorgado 
entre los últimos; y como el derecho alegado por Ca
sales es un derecho civil, y como la validez ó nulidad 
de una venta otorgaba entre particulares es una cues
tión también del orden civil, tanto una como otra 
caían de lleno dentro de las atribuciones de la jurisdic
ción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
«egún el cual: «La jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocio&civiles que 
«e susciten en territorio español entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros»:

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda deducida en jui-
, do civil ordinario de mayor cuantía por D. Pablo Ca
sades y Espoz contra D. Francisco Rivas y Vallésy la 
Sociedad Catalana general de Crélito, de Barcelona:

2.® Que por tratarse en concreto, según de los tér
minos de la súplica de lá demanda se deduce, de la 
validez ó nulidad de una venta < entre particulares, y 
del ejercicio á su vez, por parte del demandante, de 
un derecho civil, dichas cuestiones caen por su propia 
naturaleza dentro de la esfera de la jurisdicción ordi- 
naria, sin que sean -de aplicar los artículos de la ley 
Municipal citados en el requerimiento, por no venti
larse al presente cuestión ninguna directamente rela
cionada con la alineación de calles ó plazas, ó de la : 
adjudicación de terrenos sobrantes de la vía pública;

Conformándome con lo consultado por el Consejode 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 'favor- de la 
Autoridad judicial.

Dado en 8an Sebastián á diez y siete de Julio de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministres,
Práxedes Mateo Sagaata,

En el expediente y autos de competencia suscitada 
eutre el Gobernador de la Coruña y el J uez de primera 
instancia de Padrón, de los cuales resulta:

Que en 1." de Julio de 1900, el Procurador D. Ramón 
Ballesteros, á nombre de Doña Josefa Pencireiro Na- 
veiro, por su derecho y como representante de su ma
rido Andrés Otero, ausente en ignorado paradero, de 
dujo ante el Juzgado demanda incidental de pobreza 
para litigar, promoviendo la reclamación que procede 
contra el Ayuntamiento de Dodro, por haber éste acor
dado y llevado á cabo el derribo de una viña y de los 
postes que la sostenían, existentes en un terreno ó co
rral contiguo y perteneciente á la casa habitación de 
su representada, así como el de un muro que cerraba 
por un lado dicho terreno:

Que admitida la demanda, de pobreza, se confirió 
traslado de ella al Ayuntamiento de Dodro y al liqui
dador de derechos reales del partido en representación 
del Estado; y habiéndolo evacuado únicamente esta 
parte oponiéndose á la pobreza solicitada mientras no 
justifique cumplidamente su derecho, á petición de la 
parte demandante se acusó la rebeldía del citado Ayun
tamiento. Practicadas las pruebas que se estimaron per
tinentes, el Juzgado acordó para mejor proveer que se 
trajera á la vista una certificación de las cuotas con que 
aparezcan los demandantes en los repartimientos de 
los años 1900 y anterior:

Que hallándose los autos en tal estado, el Goberna
dor, á instancia del Ayuntamiento de Dodro y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que el asunto que motivó el 
acuerdo de la citada Corporación municipal respecto 
al derribo de una viña y  sus postes colocados por la 
demandante en un camino público es de carácter pura 
mente administrativo, como comprendido entre los que 
el art. 72 de la ley Municipal atribuye exclusivamente 
á la competencia de estas Corporaciones, habiendo ad 
quirido dicho acuerdo el carácter de ejecutivo, según 
lo dispuesto en el art. 83 de la citada ley, y además por 
haber transcurrido con exceso el plazo concedido por 
los artículos 171 y  172 para promover reclamaciones 
así en el orden administrativo como en el judicial; en 
que si se intentara hacer efectiva alguna responsabili
dad contra el referido Ayuntamiento por la ejecución 
del acuerdo de que se trata, habría de exigirse ante la 
jurisdicción^ administrativa, según lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 178; y por último, en que 
preceptuando el art. 21 de la ley de Enjuiciamiento 
civil que la declaración de pobreza será considerada 
como un incidente del asunto principal, es indudable 
que corresponderá conocer de la demanda en que tal 
declaración se solicite á la jurisdicción competente para 
entender en el fondo del asunto, que en este caso es la 
administrativa. Gita también el art. 27 de la ley Provin
cial y 2.® del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que el Juzgado- mantuvo su jurisdicción, fundado 
en que la demanda de que se trata tiene por único ob 
jeto obtener los beneficios de la defensa por pobre que 
la ley concede para defender sus derechos ante los Jue
ces y Tribunales de la jurisdicción ordinaria á los que 
justifiquen hallarse en las condiciones que la misma 
exige, y por consiguiente; la [sentencia que en su vir
tud se dicta no puede tener otro alcance que el de otor
gar ó denegar dichos beneficios sin afectar á ningún 
acto ni acuerdo administrativo, por la cual no es perti
nente entrar á examinar la naturaleza del acuerdo del 
Ayuntamiento de Dodro en que se apoya el requeri
miento, toda vez que la demanda no tiende á impug
narlo, y  mientras no llegue este caso, no es lícito á la 
Administración entorpecer la acción de los Tribunales, 
-A los que está reservada la potestad de aplicar las leyes 
de los juicios civiles y  criminales, según los artícu
los 76 de la Constitución- del Estado y 2.® de la ley or
gánica del Poder judicial; en que no es pertinente la 
cita del art. 21 de la ley de Enjuiciamiento civil, ni las 
consecuencias que de su texto deduce el recurrente, no 
sólo porque su interpretación y aplicación compete á 
los Jueces y Tribunales ordinarios, como ley que regu
la el procedimiento civil, sino también porque no te- 
niendo.al presente" existencia legal el asunto princi
pal, puesto que no se ha formulado demanda en que se 
reclame-contra el acuerdo de que se trata, no hay tér
minos hábilespara establecer relación -entre éste y la 
demanda de pobreza, y fundar bajo tal supuesto la 
cuestión de competencia; y  por último, en que, por 
consiguiente, carece de base el requerimiento, sin que; 
-por otra parte, exista disposición alguna que atribuya 
á los Gobernadores competencia para reclamar el co
nocimiento de las demandas de pobreza en los nego
cios civiles. Cita también los artículos 9.®, 10, 11 y 16 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo nuevamente con la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re

sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judi
cial, que encomienda exclusivamente á los Jueces y  
Tribunales la potestad de aplicar las leyes en los ju i
cios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado:

Visto el art. 13 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
que dice: «La justicia se administrará gratuitamente á 
los pobres que por los Tribunales y Juzgados sean de
clarados con derecho á este beneficio»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado en el incidente de pobreza promovido por el 
Procurador D. Ramón Ballesteros en nombre de Doña 
Josefa Pencireiro Naveiro, por su derecho y como re
presentante de su marido D. Andrés Otero, ausente en 
ignorado paradero, para litigar con el Ayuntamiento 
de Dodro:

2.® Que las demandas de pobreza, sin prejuzgar en 
modo alguno la cuestión principal, sólo tienen por ob
jeto acreditar si el que solicita tal declaración está en 
condiciones de que se le administre justicia sin exac
ción de derechos, siendo la jurisdicción ordinaria la 
única competente para conocer de ellas, según dispo
ne el art. 13 de la ley de Enjuiciamiento civil antes 
citado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo d¿ 
Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia;

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de mil 
novecientos dos.

ALFONSO

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Valladolid 
y el Juez de instrucción de Medina de Ríoseco, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 4 de Septiembre de 1901, Epifanio 
González y Ceferino Rodríguez, vecinos de Santa Eufe
mia, denunciaron ante el referido Juzgado de Rioseco 
el hecho de que, hallándose procesado por aquel mismo 
Juzgado D. Simeón Martín, no podía ejercer cargo al
guno, y  sin embargo continuaba desempeñando la 
Alcaldía de la referida villa de Santa Eufemia, lo cual 
ponían en conocimiento de la Autoridad judicial, á los 
efectos procedentes en derecho:

Que incoado el oportuno sumario, y estándose prac
ticando las diligencias acordadas en el mismo, el Go
bernador de la provincia, A instañeia del Alcalde de~ 
nuneiado y de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial; requirió dé inhibición al Juzgado, fundán
dose en que existía una cuestión previa administrativa 
que resolver, que consistía en declarar si D. Simeón 
Martín ha debido cesar en el cargo de Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Santa Eufemia sin haber 
recibido orden para ello del Gobierno de la provincia, 
á conocimiento del cual no había llegado el auto de 
procesamiento; citaba el Gobernador en apoyó de su 
competencia los artículos 199 de la ley Municipal, 385 
del Código penal y 3.' del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que decretado por el Juzgado 
requerido, en otro sumario, el procesamiento y  prisión 
provisional del Alcalde de que se trata, y  puesto opor
tunamente el auto en conocimiento del Gobernador ci
vil, á los efectos procedentes, con arreglo á la ley Mu
nicipal, al denunciarse el hechufie que á pesar de ello 
continuaba dicho Alcalde desempeñando el cargo, esto 
pudiera constituir un delito de prolongación de funcio
nes, sin que bastare para que el Juzgado dejase de co
nocer del asunto la razón invocada en el requerimien
to, de que no había llegado el procesamiento A conoci
miento del Gobernador de. la provincia, toda vez que 
el art. 192 de la ley Municipal no impone al Juzgado 
otra obligación que la de poner la suspensión en cono
cimiento del Gobernador, y  dicha obligación fué es
trictamente cumplida á su tiempo por el Juzgado; y en 
que, por lo tanto, no existía en el presente caso ningu
na cuestión previa administrativa, ni eran de aplicar 
las disposiciones legales invocadas por la Autoridad 
requirente, que de ser interpretadas en el sentido que 
aquélla pretendía, resultaría sin virtualidad el auto de 
suspensión dictado por el Juzgado con. perfecta com
petencia, y habría que admitir como consecuencia que 
la eficacia de aquél se hacía depender del mandato de 
la Autoridad gubernativa cosa contraria & la indepen
dencia del Poder judicial:
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Que el Gobernador, en disconformidad con el dicta - 
men de la Comisión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 385 del Código penal, que castiga «al 
funcionario público qu¿ continuare ejerciendo su em 
pleo, cargo ó comisión después que debiere cesar, con
forme á las leyes, reglamentos ó disposiciones especia
les de su ramo respectivo»;

Considerando:
1.® Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida al Alcalde de 
Santa Eufemia en el Juzgado de instrucción de Medi
na de Rioseco:

2.® Que el hecho denunciado, y que en el sumario 
se persigue, pudiera ser constitutivo del delito defini
do y castigado en el art. 385 citado del Código penal:

3.® Que, dada la naturaleza especial del hecho de 
que se trata, no existe cuestión ninguna previa que co
rresponda resolver á las Autoridades administrativas, 
ni la ley ha reservado á éstas el conocimiento del 
mismo:

4.® Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
dos casos de excepción del art. 3.® del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que nq.h&debidojsuscUuse esta 
competencia.

.Dado en Sanv Seba^i¿h á diez y  siete de Jnlio de mil 
novecientos dos¿

ALFONSO
SI ¡^residente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sjagasta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Segóvia y lá Audiencia pro
vincial de la misma ciudad, fié los cuales resulta:

Que á virtud de denuncia pres^ntpda por D,.Manuel 
Escorias de Frutos ante el Juzgado dé instrucción de 
Riaza, se incoó la correspondiente causa criminal con- 

. tea Agustín Bartolomé Calleja, Alcalde del distrito de 
Pradales, con residencia en el anejo de Caraviás, por 
haber exigido multas ,á varios vecinos de Cedillo de la 

, Torrq, que habían introducido abusivamente ganados 
en pTopie^ades particulares en el referido lugar de Ca
ra vias, y por haber,cpbrado dichas multas en metálico, 
pin dar los correspondientes recibos ó entregar el pa
pel para ello destinado; siendo de creer, según el de
nunciante, qup^ias^cantidades en. esta forma recauda
das las destinará á ppp atenciones particulares:

Qq|yiiptedp1a ^ ;4 f .^ < ^ m ^ n to l contra eLréféri- 
4o .Alcalde, concluso elsumario, pasados ios autos á la 
Superioridad, yencontrándpse. la Audiencia tramitan
do la causa, el Gobernador,'á virtud'fié! una instancia 

. presentada ppr aquél,, en que solipmba, sé. promoviera 
, ,1a ccnipetencia? y de acuerdo con lo informado por la 
^oipisión provincial, requirió á dicho.Tribunal de.inhi- 

f Lición, fpndándose en que en los Ayuntamientos reside 
la facultad de imponer multas, según determina el ar

ticu lo  77 de laJLey.Municipal, que Jes concede este de- 
, pecho, contra los infractores fie las Ordenanzas y regla

mentos, cpprespondiendp. Chicamente á los Juzgados 
proceder á su exacción, cuando aquéllas no son satisfe
chas ante la Alcaldía; en que los Alcaldes, como Presi
dentes d#4bS.^hhiamíentQS y ejecutores de sus acuer
dos, pueden, con arreglo al art. 114 de la misma ley, 

- imponer, multas que no excedan de las que establece 
el art. 77; y por último, en que los hechos que resul 
tan de un. expedienté gubernativo instruido por el Al
calde, y unido á Jos autos, se reducen á que la Alcaldía 
depositó loa gapados y exigió ciertas cantidades á sus 
dueños, para reintegro de. los daños y gastos causados á 

dosprupiejterios de Ipsafincas invadidas y al depositario 
de las reses,. existiendo, por consiguiente, la cuestión 
previa de si las expresadas multas fueron impuestas 
por la»A lpal4^.j^,afreglq.,á,.la JiepljÉafi que la ley 
Municipal le confiere, asi como la de si dichas cantida
des sé han destinado á atenciones particulares de la 
Alcaldía. Cita también los artículos 2.°, 3.® y 81? del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, relativos & la

facultad concedida á los Gobernadores para suscitar 
contiendas de competencia, y á la forma en que ha de 
hacerse el requerimiento:

Que la Audiencia mantuvo su jurisdicción, alegan
do: que, según el art. 2.® de la ley orgánica del Poder 
judicial, á los Jueces y Tribunales corresponde exclu 
sivamente la potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado; y con arreglo al art. 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á la jurisdicción ordinaria compete el 
conocimiento de las causas y juicios criminales, á ex
cepción de los casos reservados por las leyes al Sena 
do, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las Auto
ridades administrativas y de policía; que los hechos 
denunciados revisten los caracteres de un delito com
plejo de estafa y exacción ilegal; que en el expediente, 
que llama gubernativo el Gobernador, instruido para 
acreditar la inversión de algunas de jas cant'dades 
exigidas por el Alcalde á varios vecinos de Cedillo, no 
consta que se notificara en forma legal á los responsa
bles á su pago para que pudieran utilizar los recursos 
correspondientes, sin que tampoco se celebrara juicio 
alguno ni practicara tasación de daños causados; que 
para conocer de los juicios de faltas no tiene compe
tencia el Alcalde, y sí el Juez mumc’pal, pudiendo ha
ber cometido, á más del delito antes indicado, el de 
usurpación de funciones:

Que el Gobernador, de acuerdo nuevamente con la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re 
sultando de ¡o expuesta el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Vistos loa artículos 113 y 114 de la ley Municipal, 
que determinan las atribuciones de los Alcaides en e l1 
ejercicio de sus funciones:

Vistos los artículos 611 y 612 del Código penal, que 
consideran faltas, y como tal castigan, el hecho de en
trar ganados, causando ó no daños, en heredad ajena: 

Visto el núm, 1.® del art. 14 de la ley de Enjuicia
miento criminal, que establece la competencia de los 
Jueces municipales para conocer de los juicios de faltas: 

Visto el párrafo segundo del art. 382 del Código pe
nal, que castiga al funcionario del orden administra
tivo que se arrogase atribuciones judiciales; 

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de la causa seguida contra el Alcalde de Pradales 
por el hecho de haber exigido cantidades en metálico 
á varios vecinos y  ganaderos de Cedillo déla Torre que 
habían invadido con sus ganados fincas particulares 
situadas en tép mino da Cara vias, cantidades de que no! 
dió reciba y que destinaba, según afirma el referido . 
Alcalde, á indemnizar á los dueños de los predios de 
los daños causado^, y al depositario de los gastos qué 
originaba el depósito:

2.® Que entre las atribuciones de los Alcaldes, que 
determinan los artículos de la ley Municipal antes ci
tados, no aparece ni puede en ellos conceptuarse com
prendida la de.interveoir en las transgresiones que se 
cometan por invasión abusiva de ganados en propieda
des particulares:
, 3.° Que tales hechos constituyen faltas que tienen, 
su sanción en el Código penal, y cuyo conocimiento co
rresponde privativamente á los Jueces municipales, 
ejerciendo funciones judiciales:

4.® Que al inmiscuirse en ellas el Alcalde, se ha ario- 
gado atribuciones judiciales que no le corresponden, 
por lo cual puede haber incurrido en la responsabilidad 
qpe se establece en la segunda parte del citado artícu
lo 389 del Código penal:

5.® Que en la causa que ha dado origen á esta com
petencia se trata precisamente de depurar si ha habido 
por parte iel Alcaide usurpación de atribuciones judi
ciales con el fin de cometer el delito dé estafa ó AI de 
exacciones ilegales, ló cual corresponde al conocimien
to exclusivo de lá jurisdicción ordinaria:

6.® Que no existe, con relación á los hechos objeto 
de la causa que ha originado ésta competencia, cues
tión a'guna previa que haya de resolverse por la Auto
ridad administrativa dé lá cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de pronnneiar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
dé Estado en pleno,  ̂ ?

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado eD San Sebastián á diez y siete de Ju'io de mil 
novecientos dos.

ALFONSO

Bl ©residente del Consf jo e Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

M IN IS TER IO  D E IN S TR U C C IÓ N  PUBLICA
V B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Ins
trucción pública el expediente instruido á instancia de 
varios Colegios médicos de provincias, que solicitan la 
reforma del tít. 6.® de la sección 1.a de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y del Real decreto de 6 de Fe boro 
de 1869, dicho Cuerpo consultivo emitió, en 4 de loa. 
corrientes, ei siguiente dictamen:

«Varios Colegios médicos españoles, que no consti
tuyen por cierto mayoría entre ios establecidos ac
tualmente, solicitan que, tanto el tít. 6.® de la s c- 
ción 1.a de la vigente ley de Instrucción pública, ■•orno- 
el decreto ley de 6 de Febrero de 1869, relativo a in
corporación de estudios realizados en país extranjero, 
queden reducidos, previos los trámites legales indis
pensables, á los des artículos siguientes:

1.® Para los ef otos legales y profesionales de los 
estudios médicos, los súbditos de las naciones no con
venidas, se someterán á la misma legislación que loe- 
españoles, hayan ó no cursado asignaturas ú obtuiido 
título en sus país s respectivos.

2.° Cuando preexistan convenios internacionales,- 
gozarán única y precisamente d- las excepciones y pri
vilegios que á los españoles se hayan concedido en la

..nación á que los extranjeros pertenezcan.
Tiende el primero de los dos artículos citados á im

pedir, á falta de convenios internacionales, la incorpo
ración de años académicos cursados en país extranjero, 
permitida por el art. 94 de la ley de Instrucción públi
ca, para el caso de que el interesado acreditara h- ber 
hecho con buena nota los estudios, y  de que el Gobier
no otorgue autorización especial, previo informé del 
Consejo de Instrucción pública; tiende también á  im
pedir la habilitación temporal para el ejercicio de la 
profesión que, en virtud de la misma ley, por ju tas 
causas y en determinadas condiciones, podía conceder 
el Gobierno; y tiende, por fin, á derogar la dispos ción 
del decreto ley de 6 de Febrero de 1869 que, negando 
al Médico el uso de aquellos derechos que un grado 
académico otorga en relación con la vida pública y 
oficial dentro del Estado, le consiente, sin embargo, el 
ejercicio de la profesión en España mediante el pago 
de 200 escudos y mediante Jas oportunas acordadas.

Para justificar todas estas pretensiones, inspiradas 
en un criterio restrictivo que el legislador de 1857 es
timaba inaceptable,, alegan los firmantes de las veinte 
exposiciones que figuran en el expediente sometido & 
informe del Consejo, que el ejercicio profesional de la 
Medicina requiere especiales conocimientos fiel país en 
que haya de verificarse, de su idioma y dialectos, de la 
situación geográfica, orientación, geología y orografía 
del mismo, y alegan además que no es político n! 
justo conceder á los extranjeros privilegios de que en 
sus respectivos países carecen nuestros nacionales.

Por respecto á lo primero, hay que adyertir, ante 
todo, que aun tratándose de profesiones quelexigen en 
tanto ó mayor grado que la profesión médica, couod- 
mh nto del, país, de su idioma y ,de sus costumbres, vie
ne concediéndose, sin protesta de nadie, al,amparo de 
la ley de 1857, y con favorables informes del Consejo 
de instrucción pública y de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, autorizaciones para incorporal 
en los establecimientos 'oficíales deí Reinó anos acadé
micos ó estudios realizados én país extranjero; y hay 
que advertir también qué la prueba oficial dé la mayor 
pa rte de ios conocimientos necesarios, en opinión de los 
exponentes, para ejercer la profesión médica en Espa- 
ñ i, no existe en la inmensa mayoría de los casos, ya 
que el plan de estudios de la Facultad de Medicina 
prescinde de las exigencias que aquellos creen indis
pensables, y cuya aplicación rigurosa conducirá forzo
samente á impedir el ejercicio de la profesión en toda 
el territorio del Estado, ó por lo menos en alguna do 
sus regiones, á muchos de los Médicos españoles.

Ahora, por lo que se refiere á la falta de 'reciproci
dad en el trato internacional, la cuestión es distinta.

La reciprocidad es fórmula de apariencia sencilla, 
p ro de resultados muy complejos: fórmula qué atrae 
fácilmente la adhesión, porque resuelve dé una plu
mada arduas cuestiones; pero que empleada á toda 
hora y sin la reflexión debida, puede conducir á d«- 
plorables consecuencias. Con reciprocidad en el trate 
de dos Estados, pueden resultar muy favorecidos lo» 
intereses del uno y muy lesionados los del ©tro; y sin 
comp eta reciprocidad, pueden respetarse-de igual 
modo los intereses de ambos. r -  r

Por otra parte, la falta de reciprocidad de que & 
veces se lamenta una profesión ó una determinada
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clase productora, puede redundar en beneficio de los 
que acuden como clientes á solicitar los servicios de la 
primera, ó como consumidores á la segunda, y aun
que no euceda asi en el presente caso, síguese de lo di
cho que la falta de reciprocidad no es por si sola ruó ■ 
tivo suficiente p«ra derogar un precepto legal, mien
tras no implique la transgresión de una regla positiva 
ó se acredite que va acompañada de resultados perni
ciosos.

En cuanto al segundo y último de los artículos que 
las instancias á que se refiere este informe proponen 
para sustituir el decreto ley de 6 de Febrero de 1869 y 
el tít. 6.°, sección 1.a, de la vigente ley de Instruc
ción pública, atrévese & suponer el Consejo que no se 
dice en él lo que han querido decir sus autores, fc'egún 
aparece redactada, equivale & proponer que un pre
cepto de nuestra legislación regule ó modifique Con
venios internacionales preexistentes; y como semejan 
te proposición es demasiado inverosímil para atribuirla 
á las ilustradas Corporaciones, en cuyo nombre se for
mula, la prudencia más elemental aconseja no insistir 
en ella y abstenerse en este punto de toda explicación 
ó comentario.

En vista, pues, de las consideraciones que antece
den, y teniendo en cuenta el precedente establecido 
por esta Sección 5.a del Coos j • al informar desfavora 
biemente una instancia en que se pedia la derogación 
del decreto-ley de 6 de Febrero de 1869, relativo & la 
validez en España de los estudios y títulos profesiona
les portugueses, el Consejo propone sean desestimadas 
las instancias de los Colegios médicos españoles á que 
se r- fiere el presente informe.»

Y habiéndose ccnf rmado S. M el Rkt (Q. D. G-.), 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 10 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 
J r, Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en los 
Reales decretos de 11 de Abril y 27 de Junio del co
rriente año;

8. M. el Rbt (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
para él establecimiento de las nuevas enseñanzas Ar
tístico industriales en la ciudad de Granada, sírva de 
bate la actual Escuela elemental de Artes é Industries, 
y se tengan en cuenta, además dé las disposiciones ge
nerales del primero de los citados decretos, las espe
ciales que á continuación se expresan:

1.a La Escuela provincial elemental de Artes é In
dustrias de Granada se denominará en lo sucesivo Su
perior de Artes industriales, y se darán en ella las en
señanzas siguientes:

I. La elemental de Industrias.
II. La elemental de Bellas Artes.

III. La superior de Artos industriales.
Estas enseñanzas se sujetarán al plan de estudios 

•que respectivamente determinan los articulo» 44, 65 
;y 70 del Beal decreto de '¿t de Agosto de 1901.

2.* Los alum^oa que aspiren al certificado de que 
habla el art. ó a; de! 67 del citado Real decreto, ha
brán de crjr8ar eil ej jn8tituto general y técnico las en
señanza orajea en ¡a forma y condiciones que taxati- 
vam'ente expresan los artículos 3." y 4.» del Real de
belo  de 11 de Abril de 1902.

3.a Las enseñanzas de Artes industriales, ajustándo- 
jé  Me! t¿rmmós géúferale» del Real decreto de 17 de 
Agosto de 1901, art. 70, pero con la especialización de 
que habla el mismo articulo, serán las siguientes:

Primer «fio.
Estudios especiales de Dibujo ornamental y de 

figura
Composición decorativa y Colorido aplicado á la or

namentación.
Modelado y Vaciado de figura y adorno.
Estudios especiales de Dibujo geométrico y Nocio

nes de Perspectiva.
Historia de las Artes industriales principalmente en 

España. Segundo año.
Metaliatería: Repujado, cincelado, grabado, damas

quinado, rejería artística, fundición y platería,
Carpintería artística: Ebanistería, taracea, dorado 

y carpintería de lo blanco, correspondiente á la cons
trucción de techos y armaduras de lazo, árabes y mu- 
déjaresi

Cerámica artística y esmaltes.

: Tejidos artísticos.
í De estas enseñanzas serán obligatorias para todos 
' los alumnos las de primer año, pero podrán elegir en el 

segundo aquellas especiases que prefieran, una vez 
; aprobadas las del primero.
| Las enseñanzas del segundo año se procurará que 
| conserven en parte la tradición árabe arraigada en al- 
; gimas industrias artísticas de la localidad, con tenden
cia á su perfeccionamiento, utilizando los adelantos 
modernos.

4.* El ingreso y matrícula de la Escuela de Artes 
industriales se verificarán en la misma Escuela, con 
arreglo á l as disposiciones vigentes.

5.a Esta Escuela tendrá además una Sección espe
cial destinada á instruir á los obreros en el Dibujo y 
Aritmética y Geometría, á fin de prepararlos para el 
ingreso en los estudios de Artes industriales. Estas cla
ses serán nocturnas y la matrícula gratuita.

6.a El personal de Profesores y Auxiliares para las 
enseñanzas anteriormente enumeradas quedará consti
tuido eu la siguiente forma:

Un Profesor de estudios especiales de Dibujo orna
mental y de figura, que será el mismo de Dibujo artís
tico de la Escuela elemental de Artes é Industrias.

Un profesor de Composición decorativa y Colorido 
«p icado á la ornamentación, que será el de Aplica
ciones del Dibujo artístico á las Artes decorativas de 
la Escuela elemental.

Un Prof snr de Modelado y Vaciado de figura y 
adorno, que será el de la misma asignatura de la Es
cuela elemental.

Un Profesor de estudios especiales de Dibujo geo
métrico v de nociones de perspectiva, que será el de 
Dibujo ge métrico de la misma Escuela elemental.

Un Pr fesor de Metaüstería.
Un Profesor de Cerámica artística y esmaltes.
Uu Profesor de Carpintería artística.
Un Profesor para el Tejido artístico.
Un Profesor de Aritmética y Geometría para la Sec

ción de obreros, que será el de la misma asignatura de 
la Escuela elemental de Artes é Industrias.

Un Profesor auxiliar numerario para la asignatura 
de Dibujo ornamental y de figura, que será el actual 
Ayudante numerario de la Sección artística de la Es» 
cuela elemental de Artes é Industrias.

Un Profesor auxiliar numerario para la de estudios 
especiales de Dibujo geométrico y Nociones de pers
pectiva, que será el actual ayudante numerario de la 
Síacción técnica de dicha Escuela elemental.

Un Profesor auxiliar numerario encargado de la 
clase de Historia de las Artes industriales.

Un Profesor auxiliar numerario para la de Compo
sición decorativa y Colorido aplicado á la ornamenta
ción.

Uu Profesor auxiliar numerario por la clase dé Mo
delado y Vaciado de figura y adorno.

Un Ayudante Repetidor para el Dibujo ornamental 
y de figura, que será el de la Sección artística de la 
Escuela elemental de Artes é Industrias.

Un Ayudante Repetidor para los estudios especiales 
de Dibujo geométrico y Nociones de perspectiva, que 
será el de la Sección técnica de la mencionada Escuela.

Los Ayudantes meritorios actuales seguirán desem
peñando sus funciones en la misma forma en que hoy 
las ej trcen en la Escuela elemental.

7.a Para evitar toda duda respecto á los haberes co
rrespondientes al Profesorado de la Escuela superior 
de Artes industriales, se tendrá presente que no hay al
teración ninguna ni en la cantidad, ni en la forma de 
pago, ni en la categoría y derechos reconocidos á los 
Profesores, Ayudantes y Repetidores de la Escuela pro
vincial elemental de Artes é Industrias, que en los tér
minos anteriormente expuestos se encargarán de las 
enseñanzas de Artes industriales.

Ei Profesor de Metalistería, el de Cerámica, el de 
Carpintería artística y el de Tejido artístico percibirán 
el sueH o de 2.000 pesetas, como se dispone en el ar
tículo 70 del Real decreto de 17 de Agosto de 1901, con 
cargo al crédito de 40.000 pesetas consignado para las 
Escuelas de Artes industriales en ei cap. 7.’, art. 3.a 
del vigente presupuesto.

El Profesor auxiliar encargado de la clase de His
toria de las Artes industriales percibirá el sueldo ó gra
tificación anual de 1.500 pesetas, con cargo al mismo 
crédito de Escuelas de Artes industriales.

Los Profesores auxiliares numerarios de Compo
sición decorativa y de Modelado y Vaciado serán los 
dos Auxiliares numerarios de los estudios elemen
tales de Bellas Artes, mencionados en el art. 66 del 
Real decreto de 17 de Agosta de 1901, y percibirán 
el sue;do ó gratificación anual de 1.500 pesetas, con 
cargo al crédito de 80.000, consignado para «Personal

docente de las nuevas enseñanzas elementales le In
dustrias y Bellas Artes de las Institutos generales y 
técnicos.»

8.a Los Profesores y Auxiliares encargado» dé las 
enseñanzas del primer añ contribuirán con sus cono
cimientos y cuantos me tíos estén á su alcance a fin de 
conseguir el mayor adelanto en las Artes industriales 
que se plantean.

Para cada enseñanza del segundo año se estab'ece- 
rá un talier, que estará bajo la dirección del Profesor 
respectivo.

Habrá un taller de Vaciado, del que estará he ho 
cargo el Auxiliar de la clase de Modelado y Vaciado.

La Escuela tendrá un Museo, formado con et mate
rial de enseñanza, ejemplares de diversas artes d-cu
rativas, reproducciones de objetos artísticos ant gtíos y 
modernos, fotografías, etc. Estas colecciones estarán á 
cargo de uno de los Auxiliares.

La Biblioteca y el local destinado á la exposición de 
trabajos de los alumnos que asistan á los talleres esta
rán á cargo de otros auxiliares.

9.a El personal administrativo y subalterno dé la 
Escuela de Artes industriales será el de la Escuela de 
Artes é Industrias, con los aumentos imprescindibles, 
en la forma siguiente:

Un Director, Profesor de la Escuela.
Un Secretario, Profesor ó Auxiliar de la Escuela.
Un Oficial de Secretaría, que será el actual de la 

Escuela elemental.
Un Escribiente.
Un Conserje, que será el actual de la Escuela ele

mental de Artes é Industrias.
Un Portero, operario de carpintería.
Dos Mozos de aseo, Celadores, que será o los actua

les de dicha Escuela.
Para trabajos extraordinarios de talleres s- nombra

rán por el Director operarlos de aptitudes espee ales, 
remunerados por jornal.

10. Los Prot: sores de la Escuela de Artes industria» 
les y el de Dibujo del Instituto constituirán 1* Junta de 
Profesores, que será presidida por el Director del esta
blecimiento.

El personal subalterno recibirá las órdenes inme
diatas del Director de la Escuela.

11. La Escuela Superior de Artes industríeles se 
cons dera como una entidad independiente d 1 Institu
to general y técnico, aunque sometida á la Autoridad 
jerárquica del Rector de la Universidad y á ¡a inspeo* 
cíón del mismo y del Director del Instituto,

Un reglamento especial determinará el régimen in
terior, disciplinario^ administrativo y económico dé la 
Escuela.

12. El aumento de gastos que ha ¿e originar en la 
actual Escuela la agregación de, las nuevas enseñan
zas se cubrirá con recursos del presupuesto del Estado, 
en la parte que á este objeto se dedica del crédito da 
40.000 pesetas consignado en el cap. 7.®, art. 3.° del 
presupuesto de Instrucción pública y Bellas Artos para 
personal docente de las Escuelas dé Artes industríale*, 
más la parte correspondiente del crédito de 80.000 pe
setas para el mismo personal de los estudios elementa
les de Industrias y de Eellas Artes, y con recursos del 
presupuesto local, qüe consisten en 15 000 peseta* 
anuales que el Ayuntamiento de Grabada, por acuerdo 
de 8 de Marzo próximo pasado, sé obligó á iuc uir en 
sus presupuestos.

De esta subv-nción de 15.000 pesetas, el Ayunta
miento pondrá mensuálménte á disposición dél Habili
tado de la Escuela el importe de la dozava parte, cuya 
inversión se justificará anté el Ayuntamiento ptíí la 
misma Escuela.

13. Los estudios deméntales de Industrias y de Be
llas Artes que se establecen por él Real decreto de l í  de 
Abril último en el Instituto general y técnico dé Gra
nada, se organizan en iá forma siguiente:

Estudios elementales de Industria*.

Las asignaturas órales comunes á estos estudió* J 
á los del Bachillerato, y las de Construcción general, 
Mecániea y Electrotecnia se darán en el local del Ins
tituto por los respectivos Profesores del mismo.

La enseñanza de Dibujo geométrico se dará en el 
local de la Escuela superior de Artes industrialéÉr'pó* 
el Profesor de estudios especiales de Dibujo geométrico 
y Nociones de Perspectiva de la misma.

Estadios elementales de Bellas Arte*.
Las asignaturas de Lengua castellana, Aritmética, 

Geometría, Caiigrafla, Topografía y Francés, se .¿aráft 
j pon los Profesores respectivos del Instituto y en su pr«- 
| piolocali
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La de Dibujo ornamental y de figura se dará en la 
Escuela por el Profesor de Estudios especiales de Dibu
jo ornamental y de figura.

Las de Dibujo geométrico, arquitectónico, topográ
fico é industrial se darán por el Profesor antes citado 
de Estudios especiales de Dibujo geométrico y Noeío- 
dea de perspectiva.

La de Composición decorativa estará á cargo del 
Profesor de la misma asignatura de la Escuela.

De la de Concepto é Historia de las Artes se encar
gará el Profesor auxiliar de Historia de las Artes in
dustríales de la Escuela superior.

14. Las clases de Dibujo del Bachillerato, de Escue
las Normales y de los Estudios elementales de Agri 
cultura se darán por el Profesor de Dibujo del Institu
to en el local de la Escuela.

De Real orden lo digo á V.J. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Tomando en consideración que el Presi
dente del Tribunal nombrado para juzgar los ejercicios 
de oposición á la cátedra de Química industrial inorgá
nica y Análisis químico, vacante en la Escuela de In
genieros industriales de Barcelona, llamó á los oposi - 
tores en- el local, día y hora expresados en la convoca-- 
toria publicada en la G a c e t a  y en el Boletín oficial, y 
ninguno se presentó ni aun después de haber transcu
rrido media hora desde el primer llamamiento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á hien disponer 
que se anuncie nuevamente á oposición dicha cá
tedra.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), conformándose con el 
informe emitido por el Negociado de Bellas Artes en 
el expediente incoado al efecto, ha tenido á bien dispo
ner qüe la cátedra de Declamación vacante en el Con
servatorio de Madrid se anuncie para su provisión por 
el turno de concurso libre.

De Real oí Je a lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Examinadas las Memorias de reconocimiento pre
sentadas por D. Bernardo de Pablo y González, relati 
vas á los montes «Pinar de Arriba», de Cásarejos; «Pi 
naT», de Navaleno; «Pinar de Arriba», de San Leonar
do y Argaaza;«Pinar», de TAlbeila; «Pinar», de Yadí- 
11o; «Dehesa Robledal», de Abéjar; «Dehesa Comunera 
de Abéjar», de Cabrejas y Abéjar; «Dehesa del Valle», 
de Cabrejas; «Dehesa Robledal», de Molinos de Duero 
y Salduero; «Pinar», de Molinos de Duero, y «Pinar», 
de Salduero, que en el Catálogo de utilidad pública de 
los de la provincia de Soria figuran respectivamente 
con los números 73, 84, 90, 93, 99, 104,117, 118, 142, 
143 y 166, presentadas en virtud de lo dispuesto por 
este Ministerio al solicitar la concesión'de estudios de 
Ordenación de los mismos, cuyo derecho ha subrogado 
en su hijo D. Bernardo de Pablo y Hernández para to 
dos los efectos que se derivan de la autorización hecha 
á su favor:

Vistos los informes emitidos por el Ingeniero encar
gado de la tercera brigada de Ordenación de las esta
blecidas en dicha provincia, Ingeniero Jefe de aquel 
Distrito forestal, y por la Inspección de sü cargo; y

Visto igualmente el Real decreto de 31 de Mayo 
de 1901, que regula la forma y condiciones con arreglo 
á las cuales pueden otorgarse concesiones de estudios 
de Ordenación á particulares;

S. M el Re y  (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen émitido por la referida Inspección jr con lo pro ■ 
puesto por la Dirección general de Agricultura, Iñdus-

tria y Comercio, ha tenido á bien conceder la autoriza
ción solicitada en los términos y bajo las condiciones ■ 
siguientes: ‘

1.* Se autoriza á D. Bernardo de Pablo y Hernán \ 
dezpara que, previos los trabajos necesarios, presente i 
en este Ministerio, en el plazo de tres años, contados 'i 
desde el día en que se verifique la entrega de que ha 
bla la condición 2.a, tres proyectos de Ordenación de ] 
los citados montes, comprendiendo en uno los denomi- ¡ 
nados «Pinar de Arriba», de Casarejos; «Pinar», de Na- j 
valen©; «Pinar de Arriba», de San Leonardo y A ’gan- 
za; «Pinar», de Ta beila, y «Pinar», de Varillo; en otro, 
la «Dehesa Robledal», de Abéjar; «Dehesa Comunera», 
de Cabrejas y Abéjar, y «Dehesa del Valle», de Cabre
jas; y en el otro restante, la «Dehesa Robledal», de Mo
linos de Duero y Salduero; «Pinar», de Molinos de 
Duero, y «PinaT», de Salduero.

Si el concesionario no presentara los proyectos 
mencionados dentro del p azo señalado, quedará sin 
efecto la concesión y perderá la cantidad depositada 
en garantía que fija la condición 14.

2.a Tan pronto como se terminen los des'indes de 
cada uno de los montea indicados, el Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal de Soria hará, á los fines de esta 
autorización, entrega al concesionario, ó á quien le 
galmente le represente, de los mencionados montes, 
recorriendo los perímetros generales que los compren
da y los de los enclavados, determinados todos por las 
actas y planos de los correspondientes deslindes.

3.a El estudio y formación de los proyectos se ajus
tará estrictamente á las instrucciones que para la Or 
denación de los montes fueron aprobadas por Real or
den de 31 de Diciembre de 1890. A este fin, y para su 
mejor cumplimiento, el Distrito forestal facilitará al 
concesionario cuantos datos y noticias pida conducen
tes al objeto.

4.a Los estudios serán intervenidos, para los efectos 
de inspección y comprobación, durante todo el tiempo 
en que se ejecuten, por el Ingeniero de Montes que se 
nombre, á disposición del cual pondrá el concesionario 
todcs los datos y noticias que aquél estime necesarios.

5.a La aprobación de los proyectos tendrá lugar en 
la forma que preceptúa el art. 12 del Real decreto de 
31 de Mayo de 1901.

6.a Aprobados que sean los proyectos, se Sacarán á 
subasta, con la preferencia que la ley de 1.* de Junio 
de 1894 otorga al concesionario, la ejecución de aqué 
líos por un período de los que comprenda el turno, en
tendiéndose por tal ejecución la práctica bsjo la inme
diata dirección y vigilancia de Ja Administración fores
tal de los díéffutes consignados en dichos proyectos y 
de las mejoras que se preceptuaran en el os ó se apro 
harén, mejoras que serán costeadas por el que resulte 
rematante, excepción hecha del personal de guardería, 
que será nombrado y pagado por la Administración ci 
tada.

Los precios que se señalan para la valoración de las 
diversas clases de productos y para la consiguiente de
terminación de la renta en bruto de los montes cuyo 
estudió se concede, serán: la del metro cúbico de made
ra en rolló y con corteza de los montes números 73,84, 
90, 93, 99 y 118, el de 11 pesetas 10 céntimos para el 
pino silvestre y 10 pesetas 20 céntimos para el negral; 
para el monte núm. 104, el de 13 pesetas 4 céntimos y 
11 pesetas 62 céntimos respectivamente; para el núme
ro 117, el de 12 pesetas 93 céntimos y 11 pesetas 36 cén
timos; y para los montes números 142,143’y 166, él de 
11 pesetas 96 céntimos el de pino silvestre, y para los 
demás productos, cuales son los pastos y leñas, adju 
dicádos en la actualidad á los pueblos propietarios, una 
péséta el metro cúbico de leña de pino y una peseta el 
estéreo de leña de roble; 2 pesetas por cabeza dé gana
do mayor, 75 céntimos de peseta por cabeza de lanar y 
una peseta 25 céntimos por cabeza de cabrío.

Los precios sufrirán antes de ser tipo para la subas
ta, en los aprovechamientos que no sean de disfrute 
vecinal, una deducción equivalente al importe de las 
mejoras que resulten aprobadas al aprobarse los pro 
yectos, de conformidad con lo que preceptúa el art. 5.* 
del Real decreto de 31 de Mayo último.

La aprobación de ios proyectos se notificará al con
cesionario, el ctial deberá presentar dos copias de los 
mismos en el plazo que se le señale y que no podrá ser 
menor de dos meses.

7.a En cada uno de los años que comprende el pe
ríodo, queda obligado el rematante á efectuar los apro
vechamientos, con estricta sujeción al plan anual for
mulado por el Ingeniero encargado de la ejecución de 
los proyectos, y t  realizar por su cuenta, bajo la in
mediata dirección y vigi aecia de la Administración fo
restal, las mejoras consignadas en el referido plan 
anual, e^ceprióa hecha de las siembras y plantaciones

que, aunque satisfechas por el rematante, serán ejecu
tadas por la Administración, á cuyo fin pondrá aquél á 
disposición de ésta, en la época en que se le señalé, las 
cantidades fijadas en el ref rido plan.

Estos planes anual s, antes de ser puestos en ejecu
ción, deberán ser aprobados por este Ministerio, y  s© 
ajustarán á lo prescrito en los proyectos aprobados óá  
lo que acuerdé aquél por consecuencia de las revisio
nes ordinarias que se practiquen al final del decenio ó- 
de las extraordinarias originadas por causas impre
vista*.

8.a Si el rematante no realizara las mejoras en las 
épocas y plazos que se señalen, ó faltare á cualquiera 
de las condiciones que acerca del particular hubiera 
fijado la Administración, ésta tomará del depósito 
constituido por aquél como garantía del contrato, de
pósito que será igual al importe de un aprovechamien
to anual, la cantidad necesaria para la realización ó 
terminación de dichas mejoras, estando obligado el re
matante á reponer dicha fianza hasta su total importe 
en el plazo que se señale. Si así no lo hiciera, la Ad
ministración podrá suspender los aprovechamientos ó 
rescindir el contrato si le conviene.

9.a Para tomar parte en la subasta será preciso 
constituir en depósito una cantidad igual al importe 
del 5 por 100 del valor de los aprovechamientos que se 
hay n de realizar en el pariólo, computándo-e al con
cesionario de los estudios para formar el depósito la 
garantía que, con arreglo á la condición 14, debe tener 
constituida en fianza.

Toda persona distinta del concesionario ó de quien 
le represente legaimente, necesita, para poder presen
tarse como postor en la subasta, depositar eD metálico 
una cantidad igual al valor de los proyectos, que se 
determinará por dos Ingenieros de Montes, nombrados, 
uno por la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, y el otro por el concesionario de los estu
dios; en caso de discordia se nombrará un tercero por 
los mencionados Ingenieros, de común acuerdo, y si no 
le hubiere, el nombramiento se hará por la Autoridad 
judicial correspondiente.

10. Si fuera otro que el concesionario la personali
dad en favor de la que se aprobase la subasta, será en
tregada al primero, inmediatamente después de adju
dicado definitivamente el remate, la cantidad deposi
tada para pago del valor de los proyectos.

11. SI no hubiere lidiador guno en la primera 
subasta que se celebre, se adjudicará ésta definitiva
mente al concesionario, quien en el caso de n > acep
tarla perderá la fianza depositada al obtener la conce
sión que se señala en la condición 14, y  la propiedad ds 
los proyectos, que quedará á beneficio de la Adminis
tración.

12. El concesionario podrá renunciar, con anterio
ridad al anuncio de la subasta, á la preferencia que le 
otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, y en tal caso 
perderá la fianza depositada al obtener la concesión 
que se señala en la condición 14, pero no el valor de 
los proyectos, cuyo importe le será entregado por el 
que resulte rematante.

13. Una vez aprobada la subasta por este Ministe
rio, está obligado el que Raya resultado rematante á 
constituir en depósito, como garantía del contrato, una 
cantidad igual á lo que importe un aprove •hamfinto 
anua], con arreglo al resultado de aquélla. Esta .-anti- 
dad será renovada por dicho rematante en los plazo» 
que se le señalen, si por efecto de multas ó resarci
miento de daños y perjuicios, ó por otra cualquier® 
causa, se hubiera mermado ó extinguido, y no podrá 
reclamarse su devolución sin que se libre por la Ins
pección de Ordenaciones, á propuesta del Ingeniero 
encargado de la ejecución de los proyectos, certifica
ción de haberse cumplí Id por el referido rematante la» 
condiciones y requisitos señalados en la subasta.

14. Antes de los treíntá días siguientes á la acepta**,' 
clóri por D; Bernardo fie Pablo y Hernández de a pre
sente concesión; depositará el mismo en la Caja gene
ral de Depósitos y á disposición de este, Ministerio; para 
responder al cumplimiento de las disposiciones que se 
establecen, la cantidad de 8.473 pesotas,

15. De toda obra que el rematante quiera ejecutar 
ó dé todo artefacto que quisiera e stablecer en los mon
tes objeto de esta concesión, ya antes de empezar la 
ejecución de los proyeotos ó ya durante el curso de di
cha ejecución, someterá el oportuno proyecto á la 
aprobación de este Ministerio, que fijará el p azo y 
condiciones para bu  realización, si la autorización se 
otorgase.

: 16. El concesionario podrá, derribar los árboles es-
| trictameute necesarios paro, la debida práctica de la* 
’ operaciones dendrológícas precisas para la inventarla- 
: cióa dei arbolado, dap.do previamente cuenta circuns-
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tanciad& al Ingeniero escarbado con quince días de
anticipiclén.,

17. 11 rematante podrá obtener la rescisión del con
trato al final del primer decenio, siempre que declare 
en el acto de la subasta que por su parte otorga igual 
derecho & la Administración y cede á beneficio de ésta 
las obras por él ejecutadas, & cuyo fin el funcionarle 
que presida dicho acto le dirigirá la pregunta corres
pondiente.

También quedará rescindido el contrato en caso de 
fallecimiento del rematante, á menos que los herede
ros solicitasen la continuación y la Administración ac
cediese á lo solicitado.

El derecho de rescisión concedido a l1 rematante se 
entenderá en el supuesto de que las operaciones por él 
practicadas se hayan «justado á los planes de aprove
chamiento y ai pliego de condiciones de la subasta; en 
caso contrario se estará á lo que acerca de tales con
travenciones preceptúa la legislación vigente.

18. Todo Inmueble construido por el rematante 
para los aprovechamientos subastados, quedará á be
neficio de la Administración una vez finalizado el con
trato; pero de las máquinas, útiles y demás material 
mueble podrá disponer según le conviniera una vez 
expedida la certificación de descargo de las obligacio
nes afectas á dicho contrato.

19. Serán respetadas en su ejercicio las servidum
bres legítimas que pesan sobre los montes de que se 
trata, que se especificarán en los proyectos; y

20. D. Bernardo de Pablo y Hernández manifestará 
en el término de veinte días, contados desde la fecha 
en que se inserte esta disposición en la Gaceta de Ma
drid, si se halla ó no conforme con la presente conce
sión.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1902.

SÜÁREZ INCLAN
Sr. Inspector del servicio de Ordenaciones de montes

públicos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINAAVISO A LOS NAVEGANTES

D ir e c c i ó n  d é  H id r o g r a f ía .

. GRUPO 8 2 . - 4  DE JULIO DE 1902

I b  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteroa correspondientes.

■ MAR DEL'NORTE

> >  Holanda (rÍQ Mogfl),

■1 W igw t «•

fáms mm N m ifiinr*, « é « l  l f l /1 J IL  fisrl** lMfcJ :

■ ' Núm. S i4,, 10O2.-*Sa ba> trasladado I» to ja  ¡dan* aagr i 
-r-sfiinero 5 que cataba (ondeada «n al huí* liquiardo d d p r a

de Briellac'aotaaliiumt*a«ll fondanla en 4 xn, i§  ogeuk m  ;a-
 ̂• litad N. 81* W  3(F y long, |, I f l T  W K

•- ■ Carta núm. 802' de la ifliiteítfa II,

Zeegat de Ameland jr dar1 Teraehelllag <Wlé]L 
Vallniáilente.''

■ ■ {Amr«M$kmg#tewr0i núm, 197/1.340.f>s#*,l9O2.)

■ ' ’ Núm. 395 ,:1902,—Ea' los paso*'do Ameland y do TnWÉha- 
1" lling se ten Hecho'- lis modffiéaeioiiea ■ siguiente® i

1.a Las hoyas cónicas números 7 y 6, fondeadas en el lado 
derecho de-Borndiepr(pasb W . de Amiland) ,se han traslada
do y m encuentran actualmente: hr primera* en 11 m  do 
agua* en ¡at, N.53° W  44" y long. E.- 10*23* 52" aproxima- 
damente; la segunda* en 10 m. desagua, en lat.N. 53° 2W 02" 
jlon g *  E. 10° 23* 17".

En este paso W . (Westgat) se sondan ahora; en el lado de 
las boyas planas (lado izquierdo), 5,4 m. de agua; en el de 
las boyas cónicas* (lado derecho), 6,3 m. de agua, y 6,7 de 
agua en el medio del canal.

2.° La boya cónica roja núm. 1, con cruz*derecha super
puesta, y la boya cónica roja núm. 2, con esfera como dis
tintivo, fondeadas en el lado derecho (entrando) del canal de 
Stortemelk (Zeegat de Terscheiling), se han traslado y se en
cuentran actualmente: la primera, en 10 m. de agua, en lati
tud N. 53° 17* 37** y long. E. 11° 21' 24*' aproximadamente; 
y la segunda, en 9 mu de agua, en lat. N, 53* 17' 4" y long. E. 
I Io 21' 47" aproximadamente.

Carta núm. 44 de la sección II.

Islas Británicas.
Inglaterra (costa E .).

Banco Dudgeon.—Emerson En olí.—Boyas.

(W&tiee I# Marinen, núm. 27. Triniíy Eouse, 1902.)

Núm. 396,1902.—La boya cónica negra, con asta y bola 
Bast Dudgeon, que marcaba la parte E. del banco Dudgeon 
(Emerson Emolí), se ha reemplazado por una boya de campa
na negra, que lleva superpuesta un asta con bola. Esta nueva 
boyase ha fondeado en 15 m. de agua, á 3/§ de milla al N. 
10° W . del sitio ocupado por la boya antigua, y á 4 cables 
al S. 88° E. del banco cubierto con 7,2 metros de agua.

Carta núm. 239 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Francia (costa S .) .

Puerto de Golfo-Juan .—‘•Faros.

(Aeíi «a# Nmigatenrs, núm. 194/1.321. París, 1902,)

Núm. 3 9 7 ,1902.—Antes de fin del año. corriente se en- 
senderá en el extremo del malecón de fuera del-puerto de 
lolfo-Juan una Im fija  roja permanente de -aceite mineral.

.La luz se colocará m  lo alto de una columna de fundí- 
•_ón, á 5,8 xn. sobra el coronamiento del martillo del male- 
Ón y á 9,3 m. sobre el nivel de la P. M.

La luz tendrá una potencia luminosa de 1,6 bujía Cárcel, 
son aparato lenticular de 0,15 m. de distancia focal. Su al- 
sance luminoso medio será de 5 millas.

Se avisará oportunamente la fecha en que ha de quedar 
m servicio definitivo, aunque antes podrá funcionar tempo
ralmente para ensayos.

Posición aproximada: lat. N. 43° 33' 50" y long. E. 13° 
17*00.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 38.
El Director de Hidrografía, Esteban Almkda.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
Se halla vacante en la Escuela de Ingenieros industria- 

lea de Barcelona la cátedra de Química industrial inorgánica 
y Análisis químico, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, á cargo de los fondos provinciales, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse el aspirante incapacitado para ejereer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de edad* ser Ingeniero 
industrial, en la especialidad correspondiente, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta: Subse- 
■ entaríi en el improrrogable término de tres meses*:■ á contar 
dando*!* publicación de este anuncio, en la Gácbta, acompa
ñada® de los documentos .que-acrediten.su capacidad legal y 
lo* mérito* y servicios que les convenga, justificar, y además. 

, n ,  j cográma nxonado* dividido en lecciones, y una Memoria 
'iixfifliltivfti áiil método di' enseñanza y fuentes de cónocimieñ- 
l í  que entine más propios de la asignatura á que pertenez
ca IIié eHadra vacante.

A i i i  aaplraataa que residan fuera de Madrid les bastará 
«éMliter* modluit* recibo, haber entregado dentro del plazo 
di la convocatoria, m una Administración de Correos, el 
pii-é-o martilleado que ion tenga los expresados documentos y  
tabofaO. :■

Biigiia lo dlapvaato en el art. 1,° del .expresado reglamen
to, ente anuncio deberé publicarse en los Boletines oficiales 
iai pzovineiaa y en los tablones de anuncios de los establecí- 
ttlitttoe dientes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
l ia  más que este aviso.

Madrid 16 d r  Julio de 1902.=E1 Subsecretario interino, 
'í*Fiiig<semr.

En Cumplimiento de lu dispuesto en la Real orden de esta., 
fecha, se anuncia la provis ón, por concurso libre, de la cá
tedra de Didamación, vacante en el Conservatorio de esta 
Corte, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Podrán acudir á dicho concurso todas las personas que se 
consideren con aptitudes y méritos suficientes para desem
peñar el cargo y reúnan las condiciones siguientes; ser* espa
ñol, mayor de veintiún años y no. estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bsllas Artes, en el término dmprorro*» 
gable de treinta días, á, contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, pon conducto de su» respectivos Jefes, si 
pertenecen ó han pertenecido á ja  enseñanza ¡oficial, (y acom
pañando en todo easodeudoqumentos-^ué acrediten su.mapa- > 
cidad legal, así como los méritos y seryfcics que les convenga 
justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de Cx cervato- 
rio; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 19 de Julio de 1902.=E1 Subsecretario interino, 
L. Puigcerver.

|MINISTERIO D E  AGRICULTURA   INDUSTRIA, COMERCIO
 Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s ,  
 A guas.

 Examinado el expediente incoado por D. Juan Novan y
 Freixa, solicitando autorización para derivar del río Segre, 
 en término de Alentorn, provincia de Lérida* 10.000 litros de 

agua por segundo con destino á fuerza motriz de. una fabrica 
 de tejidos;
 S. M. el Rey (Q. D. Gr.), conformándose con lo propuesto
 por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con 

lo informado por el Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
 acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:
 1.a Se otorga la concesión solicitada con las prescripcio-
 nes que á continuación se expresan:
\ a) Se modificará el perfil de la presa, dando á su talud de 

agua abajo una inclinación de dos de base por uno de altura, 
construyéndose á su terminación un rampeado de tres metros 

 de ancho, cimentado sólidamente y enlazado con el talud por 
medio de una superficie cilindrica, 

 Antes de comenzarse las obras deberá presentarse la 
nueva sección del canal de derivación, correspondiente á su 
gasto exacto de 10.000 litros de agua por segundo, á la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia de Lérida* para su 
examen y aprobación.

c) Asimismo, y con el mismo fin, se presentará á la men
cionada Jefatura el alzado de las compuertas de desagüe de 
la presa, marcando su posición relativa con respecto a! canal 
de derivación.

d) Contiguo á la casa de máquinas se construirá en el 
muro exterior del canal de derivación un vertedero de 20 me
tros de longitud, cuya solera estará al mismo nivel que la co
ronación de la presa.

e) En el canal de derivación, agua abajo de las compuer
tas y próximamente á ellas, y en el desagüe junto á la casa 
de máquinas, se revestirá todo el cajero en la longitud de 10 
metros, marcando con uu fleje fie,hierro; empotrado en los 
muros la altura correspondiente al gasto de 10.000 litro» por 
segundo.

f )  Al ejecutarse las obras se emplearán Ips medios que la 
naturaleza del terreno exija para evitar filtraciones en Ips ca
nales y casa de máquinas.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto apro
bado con las modificaciones antes expresadas.

3.a La coronación de la presa quedará á 10 centímetros 
por debajo de la solera de desagüe del molino de Esc&rra, re
firiéndose invariablemente á la pila mayor del puente de
rruido sobré el Segre, agua abajo de aquél, por medio de una 
placa de fundición, que se colocará ú  expensas del peticio
nario.

4.a Las obras se ejecutarán ̂ bajo Ja inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas de Lérida y del personal 
á su»? órdenes* siendo de cuenta del cpniCéélq^ario los gastos 
que dicho servicio ocasione.

5.a El concesionario deberá dar cuenta á la Jefatura ex
presada del día en que empiezan y del que terminan las 
obras.

6 a Estas deberán empezar á los treinta días de la fecha 
en que se publique la concesión, y terminarse en el plazo de 
dos».ños.

7.a Una vez ..concluida» sepractlcará por Ja. Jefatura de 
Obra» públicas de Lérida un. reconocimiento 4¡e las miomas, 
levantándose Acta, en la que $e haga epastir si se han cum
plido las condiciones impuestas en Ja concesión y  las modifi
caciones que se hayan-introducido.

8.a . Las gastos que est§ reconocimiento origine serán de 
cuenta del concesionario, el cual quedará obligado á la con-

- servación de las obras.
9.a Las aguas concedidas no podrán aplicarse á objeto 

distinto de aquél para que se conceden sin la? formación de 
nuevo expediente.

10. La Administración no será responsable-de la^Jaita ó 
disminución que pueda resultar en el caudal concedí de.

11. * Esta concesión queda sujeta á las condiciones im- 
> puestas en los artículos 219-y 220 dé la vigei ta ley de Aguas.

12 Ésta concesión se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero, y salvo los derechos particulares.

13. Caducará la concesión por iaéumplimiento dé los pla
zos y condicionen señaladas; y

14. Antes de empezar las obras d* berá el peticionario de
positar como garantía del cumplimiento de estas condicione» 
el 1 por 100 del importe del presupuesto de* las ^obras que se 
hayan de íestablecet en ter^enp; de dpypinlq público.

Lo:qué:dfl,érdenTdel 8r<r..̂ ilnii|trú su
conocimiento, el del Ingeniero J.tff• , jRftbMca- 
cí#n en el Bdetifroftcml de ev%prpf ineia,JC)|qsgn?r je á V. S. 

t muchos añas,. Madrid.J5.fie^qUq de 190.2.^81 Director gene
ra;, P, O** Antonio,Aréyalo,.=sSri,.jG-pberiia loj civil de Lérida.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Detegaeióu de Hacienda de la provincia 
de ¿Minería.

El 5 de Agosto próximo venidero, y hora de las doce, ten
drá lugar en la Alcaldía del Ayuntamiento de Tabernas, 
anta el ¡ár. Alcalde, y simultáneamente en esta Delegación 
de Hacienda bajo mi presidencia, la segunda subasta, por no

haberse presentado licitadores en la primera, para el arrenda
miento por tres años forestales de 1902 á 1904, que ha de du
rar el contrato para el aprovechamiento de 18.000 quintales 
métricos de^esparto, tasados en 54 000 pesetas por cada uno 
de dichos años, con que los montes públicos de expresado 
pueblo figuran en el plan publicado en el Boletín oficial de la 
provincia, correspondiente al día 23 de Agosto último, y re
girán en esta subasta las condiciones del pliego de facultati- 
tivas y reglamentarias ó administrativas y las económicas, 
insertas respectivamente en el citado periódico oficial perte
neciente á los días 14 de Marzo y 22 de Mayo próximo pa
sado.

Almería 15 de Julio de 1902,=E1 Delegado de Hacienda, 
José Pereyra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino   y habitante con cédula perso

nal d e    expedida e n    con fecha   enterado de los
anuncios publicados en los números  del Boletín oficial
de la rrovincia de Almería y  G a c e t a  d e  M a d r id , correspon
diente á los días   sacando á pública subasta por el perío
do de los tres años forestales de 1902 á 1904 el aprovecha
miento d e  quintales métricos de esparto consignados en
el plan de aprovechamientos forestales de 1901 á 1902 al mon
te público denominado «Monte del Pueblo», y sito en término 
municipal de Tabernas, se compromete á tomar á su cargo el 
ctado aprovechamiento con estricta sujeción á las condicio
nes estipuladas y por la cantidad d e  pesetas por cafa
uno de los expresados años. — S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a  — E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Hadrid el día 9 0  de Junio de 1 9 0 9 , por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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EDAD Y IEX0 DI LOS FALLECIDOS
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nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H V. R* H. V. H. V. H. V.

Jesús del Valle, 30, bajo............................
Marqués de danta Ana, 37, tercero..........

Universidad.. • • Escorial............... 1 Bronquitis.................... ...................... > 1 y y y y y y f> % » i
Idem................. Rubio......... .. 1 Idem......... ........................ ................. y 1 y y y y y

9
y

y * a.i
Princesa, 44, principal.... ......................................
Hospital Provincial (Santa Brígida, 17, 

cuarto)

Idem ............... .. Pozas............................ 1 Meningitis............................. ................................. y y y 1 y y y y y y > y
9
y

y
%

w
%

A
1

Idem • ............. . • Idem . . . .  . . . . . . 1 Tuberculosis.. ................................................... y y y % y y y 1 y y y y y

9

}

w

y

JL
1

Jesús del Valle, 6, buhardilla Idem................ Escorial.•••••••• 1 Idem .................................................. > y > y y y I y y y y y y y i
JL
a

Lazo, 5, entresuelo......... ..•••••••••• • Centro........ . Espejo.................. 1 GrÍDoe................................................ » y > y y y > y y y y 1 y y y 1
Bordadores, 7, cuarto.................... ............
Plaza de Isabel II, 5, bajo. • . . . . . . . . . . . . .

Idem................
Idem;... . . . . . . .

Bordadores.........
Isabel II. . . . . . . . .

1
l

Fiebre séptica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y
y

y
y

y
y

y
>

y
y

1
y

y
y y

y y
y

y
y

y
1

y
y

y
y

y
y

1
1

Almagro, 3 (Asilo) ..................
Santa Rnffraeia. 14 cuarto . . .  .........

Hospicio...........
Idem ............... .

Chamberí............
Idem . *.................

1
i Coqueluche ....................... ...............

»
y

y
y

y
1

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
y

»
y

y
y

y
y

1
1

9
y

Elov ( t üüz&Io  29 ‘nnniftro . . . . . . Idem ...................... Idem .  . . . . . . . . . . Tuberculosis........................ ................................. » y > y y y y y 1 y y y y y 1 y
Marcenado, 6, principal..............
Almagro, 34, principal...............

Buenavista..........
Idem

Plaza de Toros . . .
Belén .................

i
1

Raquitismo............. .. ............................................ 1
y

y
1

y
y

y
y

y
y

y
»

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1 y
1

Alcalá, 99. entresuelo....... .........................
Atocha, 67, entresuelo ..••••••• ••••••

Idem.............
Congreso..........

Salamanca...........
Angel.................
Cervantes.*. . . . . .

1
1 Pneumonía........................ .................

y
y

y
y

1
»

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
1

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
1

y
y

San Agustín, 1 bajo................................. Idem............ . 1 Idem..................................................... y y y y * y y y > y l y y y 1 y
Hospital Provincial (Santa Engracia, 117,

principal)................  ........... . . . . . Hospital Santa Isabel....... 1 Broncopneumonía............................... y y y y y y 1 » y y y y y y 1
Santa Isabel. 52. nrinciual........ Idem........ Idem. . . . . . . . . . . . ;■ I Meningitis............................................ 1 y > * y > y y y » y y y y 1 y
Salitre 30 sflffiindo Idem............... . Salitre....... . 1 Idem...................................................... y 1 y i y y > y y y y y y 1
Hospital Provincial....................................
BiiPüíiviísta SI nrineiníil . *

Idem ••••• . . . Santa Isabel........ 1 Enteritis aguda ................................. > » y » y y y y > y 1 y y y 1 y
Idem.. ••••••••• Primavera.......... . l Hemorragia cerebral........................... » » y y y y y y > 1 .* y y y y 1

Atocha 122 entresuelo . . . . . . Idem.. • ••••••.. Atocha................. 1 Artritis.................... ............................ y y y y y y y y » y 1 y y y 1
Rod*s 18 h a i o  .  ̂ . . . . . . . . . Inclusa* . •• •• • . Huerta del Bayo. 

Peñón. ...........  .
1 Eclampsia............................................. » 1 y y y y y y y y y y y y y 1

Peñón 42. entresuelo .................... . . . . Idem................ 1 Broncopneumonía............................... > y y y y » y y 1 y y y y y 1 y
Inclusa.. . .  . «#.« .*•« .«. « . i • • . « ............
Hospital de la Y. O. T. (Alcalá, 67, bu

hardilla)..................................................

Idem . Embajadores. • •. • 1 Enterocolitis........... ...... ..................... 1 y y y y y y y y y y y y 1 y

Latina............... Aguas.................. 1 Catarro intestinal............................... > y y y y y y y y y y 1 y y y 1
Rosario, 29, segundo...........................
Ksnftdft. 9. secundo.. . .  . .  . . . . .  . . .

Idem.. . . . . . . . . .
Audiencia •. • •.

Idem.....................
Juanelo... ............

1
1 Pulmonía..............................................

1
»

y
y

y
y

y
y

y
j»

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
1

y
y

y
y

1
y

y
1

Total por sm os. 4 T T { T y 2̂ JL r 3^ T y y Taf
■.. m

Wotalpor 9 3 1 3 t4 8 y 28
Wsirn Ms o .- ............. .. 28

DEMOGRAFÍA

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D K f l J l O I O I l li

Í.SSÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ! TOTAL
íá.‘-

aembrafi. Varones, Hoaatoraa VareáM Hembras.
áe

ambes sexos. Varones, |
i* — -

2i Hembras..... _ Varones. Hembras*
1 á€ambos sexos. Varenest i Hembras# TOTAL

1 i í » y 1 1 2 y
¡

y y y

sf"'* ' ’-mj 
» y > y y •n.

2 i y y 2 1 3 y 2 y y y 2 2 1 4 S
1 y 1 1 2 1 8 y > y y y y y y 3 S
2 3 y » 2 8 5 y > y y y y y 3 y s

1 y y y 1 1 y y y y y y y 2 1 3
1 2 y y 1 2 3 y y y y y y y 2 y %
1 2 y y 1 2 3 y y y y y y y 2 4 %
a 2 2 2 2 4 6 y y y y y y y 2 1 3
1 r y y 1 1 2 y y y y y y y 1 1 %
> 3 y y y 3 3 y y y y y y y y 1 1

9 16
.

3 ^ 1 9 ~~~~31 y 2 y y y 13 “ i i ™ 28

Madrid x8 de Junio de 1902.:=E1 Alcalde Presidente, Alberbo Aguilera.
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Monte de P iedad y Caja de Ahorros  
de M adrid.

Estado ée las operaciones verificadas en ¿a Caja de Ahorros 
en la última semana.

i i e R i s o i

S ^ M 1 1 0 Í  ¡KFOfcTB DB IA » iMPOSMIOSÍl»

M ptaiilti iHüwoí | Tdlwtli importe 
por tapo» tapa» «n 

Q*atlnaael6a.|n*ftMii aa&Us. poaolaA

üimtral. — Plaza dt S«n; i
Martín y plan di las i ,  i I
Descalzas. .,.. t,«% *«* *' '11.1 ! 2M ¡ 944 84* 422

Sucursal 1 fi — Hasa i i  l
San Mí Han, l i l i ,*  1L J 89 H  99 7.918

Mam 2.*—Gorrada» ha-,: !¡
la, 87. * . . . . .  • • •.* • *. i 106 ¡ 28 : 129 11 590

Iá«m 8.• -  Infanta®» 11» ¡ 121 I 18 139 10,770
lian  4.* Salta tea**

93 12 105 8 185
 1--------------------

T a tA U m .......  i . 149 267 i 1.416 122 885
 1 I

P A « © ¡ S

É IMPOITB B» LO® JUIMTSft&O» FOS «AJPITÁl 
i: iUTaassa»

Total Total
úm por capital

Pe? saldo, A saoota. «íat^groit, ‘ 4 iatarami.

^ O a a t o a l . . , 201 J¡. 315 518 168.88051

Ha correspondido-autorizar las operaciones en este día i  
;-!o® Sres. Consejeros signantes: D. Felipe González Vallarino. 
D. Antonio Gil Lceota = D  Ignacio Su árez García. =D. En-
fique Menina, ==B, Andrés Mellado.=D. Luis Alvarez Estra- 
d&.srD. Antonio Laa.=Barón de Monte Villena.=D. Dionisio 
Díez-Rnrfijuezy Marqués de Claramonte.

Madrid 20 da Julio da 1902, =fíi Directo? f r e n te , José 
Altares Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia,
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Juan Infante García, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza por 
tercera vez á los que se crean con derecho á los bienes deja
dos por A ni ceta Andü y Moreno, natura* de Torremochuela, 
provinel» d« Guadalajara, que murió intestada en esta ciu
dad el día 25 de Mayo del ano último, para que comparezcan 
á deducirle en este Juzgado dentro del término de dos meses, 
contados desde la publicación de este llamamiento en la G a 
c e t a  i<B Madrid y Boletines oficiales d* esta provincia y la de' 
Guadal»jura; bajo apercibimiento de tenerse- por vacante la 
herencia ti nadie la solicitara.

Dado en Alcázar de San Juan á 17 de Julio de 1902.=  Juan 
Infante,= Por su mandado, Patrocinio Corrales,. 248—P

ABZÓA.:

Por la presente, y cumpliendo lo acordado por el Procura 
dér D. José Marti' Bubido y Martínez, Jii#z de instrucción 
del partido, en providencia dictada en i" día de hoy en si ■ 
marío que se instruye con Ira losé Mour* 1 aneo sr bre hurto 
de una caballería A Manual Prado Pandólo, cito en íormnA 
nn tal Eduardo de Nadóla, para qne dentro del término da 
ocho días concurra ante este Juzgado pira ¡endír declara
ción en dicho sumario; con apercibí miento de que «ií no com
parece le parirán los perjuicios i que hay» lugar

Aiiú® §■ d eJu lío  de li©.==Víctor Castillo fiítisi.
J—4374

■ B ABOBLQNA—H03PIT AL

B. Francisco de P. A jala  y Guardabrazo, Juez de ín&trucr 
Olón del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de su murió sobre atentado 
contra Pedro Borda nabas Subías, de treinta y cinco años de 
edad, casado, tintorero, natural de San Mateo de Gállego, 
hijo de Mateo y Juana, cuyo actual paradero se ignora, so 
Cita y llama al mismo para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la praseute requisitoria, 
en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro vi ocia, ■ 
Comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para responder á los cargos que le resultan en la expresada 
causa; apercibiéndole que de no v t í  tica rio le pararán Jos 
perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad#*® y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus 
ca y  captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de 
ser detenido, á las cárceles nacionales, donde quedará a mi 
disposición.

Barcelona 14 de Julio de 1902.=Franeisco de P. A yala.= 
Por disposición de S. 8 . y por D. Luis Duran, Alberto Seguí, 
habilitado. J —4775

BARCELONA -UNIVERSID A D

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción dél dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos ¿de la 
causa criminal sobre lesiones por imprudencia tem eraria con
tra Jaime Sardañés, de oficio carretero, y cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se ignoran, se c ita , llam a y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del t rmino dé diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c b ta  de M adrid, comparezca ante dicho Juzgada para la 
práctica de una diligenciado justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X ÍII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza
pública y agentas de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1902,=Ped?o Samo- 
ra .= E l Escribano, Luis Miguel. 4776—M

C03ENTAINA

D. Emilio (Marinen y Agudo, Juez de instrucción del 
partido de Oocentaina.

Por la presente requisitoria, que se insertará, en el Boletín 
oficial y G a c e ta  de M adrid, ruego á todas las Autoridades, 
tanto civiles como mistares, procedan á la busca y rescate 
de los efectos que á continuación se expresan, que en la no
che del 28 de Junio último fueron robados de la iglesia pa
rroquial de Beniarrés, y caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo sejeita, llama y emplaza i  dos sujetos 
desconocidos, cuyas señas también se expresan á continua
ción, que en el referido día 28 de Junio desaparecieron del 
pueblo de Beuiarrés, para que en el término da diez días, con
tados desde Ja inserción de la presente en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juzgado á responder de Jos 
cargos que les resultan en Ja causa que estoy instruyendo 
por robo en la referida Iglesia; bajo apercibimiento que de no 

; comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.
Y habiéndose acordado la detención de dichos sujetos, se 

ruega á. todas las Autoridades, y se encarga á los agentes de 
la policía judicial, procedan á su busca y captura, y si fue
ren habidos se conduzcan á estas cárceles.

Dada en Oocentaina á 10 de Judo de 2902.=Emilio Cata- 
rineu.=Por orden de S. 8., Tícente Castelló.

Sañas de los efectos robados.
Un eá iz de plata sin cilio.
Otro cáliz estilo gótico con columnas.
Un copón de metal blanco, dorado por dentro.
Cuatro cadenas de plata del incensario.

i Una naveta de pista para incienso.
Dos patenas de plata sobredoradas; y
Una cucharilla del mismo metal.

Señas de los sujetos cuya busca y capturo, se interesa.
Dos desconocidos, uno alto, de veinticinco á treinta años, 

que viste trsje color café, sombrero ancho del mismo color, 
zapatos blancos; y el otro bajo, rubio, con bigote, de treinta 
y cinco á cuarenta años; viste pauta ón claro, chaqueta ne
gra, sombrero ancho negro y zapatos negros; hablan el cas
tellano y algunas veces el francés. J —4748

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 

Sr. D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa criminal que 
se instruye en este Juzgado por lesiones causadas por dispa
ro de arma de fuego á Antonio V&ldesuero Ferrero contra 
Faustino Escribano Morón y otros, cuyas lesiones le fueron 
causadas al Antonio el día 25 de Abril último en término de 
Fuencarral, de este partido judicial, se cita y llama al refe
rido lesionado Antonio Val desuero Ferrero, que es soltero, 
de veintiséis r ños de edad, panadero, que tenía su domicilio 
en Madrid, calle de San Hermenegildo, núm. 32, principal 
izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M a
d r i d , comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia para 
ser reconocido por Médicos; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 5 de Julio de 1902. = V .° B ,°=  
El Juez de instrucción, G rotta .= E l Escribano; Gaardiola.

J —4749

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
villa - de Gol m en ar Viejo y su partido;

Pur ia presento requisitoria se cita-, llama y emplaza ai 
: procesado D. Juan Fe rn ández Gómez, soltero, de cincuenta y 

cinco alo® de edad, vecinoque fué'del pueblo de Fuencarralj 
: en este partido,, y cuyo actual paradero - se ignora, para que 
• en eHé'-mino-de quince días-, á contar1desde la inserción de 
. esta requisitoria en el Bo*e ín oficial de la provincia y G a c e ta  ■
- »* II n d i 1 1 , cu m parezca -en este Juzgado y su sala audiencia
- pera recibirla in lagatoria y llevar á cabo otras diligencias 
«cerdadas respecto al misino en causa criminal que se le si» 
gilí® por haber ejercido en dicho pueblo de Fuencarral el car» 
ip# He iiéiliíoi ¡siia «1 correspondiente título; bajo apercibimien
to qim cfb no» comparecer en dicho término será declarado re- 
iieljfi yi# pursrs el prrjuicio que hubiere lugar.

A I pr. pin tu mpo excito el celo de las Autoridades civiles 
y  militen1», agente» de policía é individuos de la Guardia ci
vil par» qu®, pf actícen.io la» mes activas diligencias si fuere 
hallado, rue»pturen y remítan, con las seguridades conve- 
Diente®, i  la cm pI da esto partido á disposición da este Juz- 
gado.

Dada en Colmenar Viejo á 10 de Julio de 1902.=Gaspar 
Grotfft.sPor el B«eríb«no Sr. Guardiola* .el habilitado del se- 
fior Quintana, Pedro T M instila, J —4750

DUBANGO
D Leodrgario d« Unctt t y Tajada, Juez de instrucción de 

Durasgo y su per ti 1o.
Por la presuntos cito, llamo y  emplazo á Francisco Landa 

Rodet, de cincuenta y seis años-de edad, hijo de Juan Domin
go y Agustina, de estado casado, natural de Ibárruri, de pro
fesión jornalero, vecino- de Deusto, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de está requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid cumpartzoa en este Juzgado instructor ó se cons
titu y a  en la cárcal del partido, con el fia de intervenir en cier
ta  diligencia en el sum ario que->se le instruye por hurto de 
unos tornillos; bajo apercibimiento en otro caso deiser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial p-ocedan é la busca, captura 
y conducción del Francisco Lar da Rodet, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, con o comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento*crimínti.

Da4» Duranj¡ro á 11 de Julio de 1902. =Leodegario de 
Unceta.=Ante mí," José de Areitio. J —4751

D. Leodegario d« Uncela y Tejada, Juez de instrucción de 
Durasgo y su partido.

Pi>r la presc-nte cite, llamo y emplazo á Agustín Castro

Díaz, de treinta y tres años de edad, hijo de Francisca Castro 
Díaz, de estado soltero, natural de Ansián (Cergamo), de pro
fesión jornalero, sin domicilio fijo y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido, con el fin de intervenir en 
cierta diligencia en el sumario que se le instruye por hurto; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y «gentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción dei Agustín Castro Díaz, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango á 11 de Julio de 1902.=Lecdogario de 
Unceta.=Ante mí, José de Areitio. J —4752

FONSAGRADA

Por la presente, y en cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, 
dictad i en sumario que instruye por robo de efectos, se em
plaza ó Manuel García Perrabado, que se dice vecino de Puen
tes de García Rodríguez, para que en el término de diez días, 
y bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo, personán
dose en dicho sumario á medio de Abogado y Procurador que 
le defienda y represente.

Fonsagrada 4 de Julio de 1902.=E1 actuario, por sustitu
ción, Eduardo Yáñez. J —4753

GANDESA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Gan
des® y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alberto 
Puig Monté, alias Cuto, que se fugó de la cárcel de esta ciu
dad la noche del 23 de Junio anterior, para que en el término 
de diez días, á  contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos en causa que se le si
gue por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

También se cita á Domingo Vandellós Guimerá, alias 
Píen, y Manuel Homedes Antolín, alias Los Cecilios, habien
do quedado sin efecto la detención de éste por haberse sobre
seído la causa que se le seguía por hurto, preses igualmente 
fugados en dicha noche y cárcel, para que dentro de referido 
término comparezcan asimismo ante este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa, que se sigue además por infide
lidad en la custodia de presos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que proceda en derecho.

Y  en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, y encargo á los agen
tes de policía judicial, que procedan á la busca y captura del 
Alberto Puig y del Domingo Vandellós, cuyas señas se con
signarán á continuación, y de ser habidos ordenen su con
ducción, con las seguridades debidas, á la citada cárcel de 
esta ciudad á disposición de este repetido Juzgado.

Dado en la ciudad de Gandesa á 8 de Julio de 1902.=Ig- 
nacio Rodríguez.=Ante mí, Alejandro Sancho, Escribano.

Señas de Alberto Puig Monté, alias Cuto.

Hijo de José Antonio y Josefa, natural y vecino de RIba
rro ja, de veintiséis años, soltero, sastre, con instrucción, 
pelo negro, cejas bastante pobladas, ojos azul claro, nariz 
aguileña, boca regular, barba cerrada, color pálido, estatura 
un metro 635 milímetros; viste el traje del presidio de Zara
goza, alpargata cerrada blanca, y está procesado por robo y 
asesinatos en causa pendiente ante la Audiencia provincial 
de Tarragona.

Señas del Domingo Vandellós Guimerá, alias Píen.

¡ Hijo de Joaquín y Leocadia, natural y vecino de Hurta,
| de treinta y dos años, soltero, labrador, con instrucción, pelo 
1 y cejas negros, ojos pardos, boca regular, nariz pequeña, bar- 
¡ ba cerrada, estatura un metro 585 milímetros, tiene una ci- 
¡ catriz debajo del ojo izquierdo; viste pantalón y chaleco de 
| pana blanca con pintas negras y alpargatas á io miñón y 
i procesado por lesiones graves. J —4754

1 OIJÓN
I

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de 
esta villa y partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Angel Villa Fernández, de veinticinco años, hijo de 
Angel y María, natural de La Línea, partido de Algebras, 
provincia de Cádiz, vecino de Gijón, soltero, fogonero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de ingresar en la cárcel á cumplir una pena que le fué im- 

| puesta; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla- 
! rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
| Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci

viles como militares, procedan á su busca y captura, penién- 
dolo, caso de ser habido, en la cárcel pública de esta villa á 
mi disposición.

Dada en Gijón á 5 de Julio de 1902.=Juan A. Fort.=To- 
más Jiménez. J —4755

GRANADA—SAGRARIO

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Vicente Oliva Castañeda, natural y vecino de esta ciu
dad, domiciliado que estuvo en el Altillo del Barrio, y apo
dado por el Pichele, de veintiún años de edad, hijo de Tomás 
y Josefa, cabrero, para que dentro del término de veinte días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente día de su inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
la causa que se le ha seguido en unión de otros sobre hurto; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde, con arreglo á lo que 
preceptúa la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan, por cuantos medios estén á 
su alcance, á la busca y captura de dicho procesado, y habi
do que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 11 de Julio de 1902,=R*fael de la 
Haba.=Por mandado de Sr Sr, Aureliano Guglíeri.

J —4756
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IZNALLOZ

Do Diet "rente Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y si1 io.

Por la  ' ate se cita, llama y emplaza á Juan  Grima
Hernándc: - ural de Jerez del Marquesado (Guadix), de
treinta y < años, minero, de estatura regular, pelo casta
ño, ojos p - , nariz regular, cara oval, color pálido, con
una cie&ti la  frente; y Francisco Pascual Idores, natural
de M urcr t einta y siete años, picapedrero, de estatura
regular, ] v .staño, ojos melados, nariz regular, barba po
blada y  Ce mltada, fugados de la-cárcel de este partido el
día 28 de ' <  ̂ ultimo, para que dentro del término de diez
días, con* ie sd e  la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M » y  Boletines oficiala  de Murcia y  Granada,
compare¿v l i* te este Juzgado á prestar declaración; aper
cibidos q  ̂ * no verificarlo les parará el perjuicio que bu- *
bíere lu g a 1, ?

Al pro * o nempo se encarga á todas las Autoridades y 
’ dependí* n fe la policía judicial la busca, detención y
trasl&ci r 1 cárcel de este partido de dichos individuos,
poniendo tisposición de este Juzgado.

Dada e ' alloz á 11 de Ju lio  de 1902.=Diego L oren te .=  ; 
El actúan L cenciado JoséO rtiz. J —4758 ¿

JACA |

D, Fernando de Santa Pau y Ncugués, Juez de instrucción ? 
de Ja c a  y su partido. I

Por la > c^n te  requisitoria, y por hallarse comprendido ¡ 
en el art. h\2 y en el núm. l . °  del 835 de la ley de Enjuicia- | 
miento c ‘un iJa l, cito y llamo al procesado Juan  Manuel Pé
rez López, ? * s Fanal, de veinticinco años de edad, natural 
y vecino íí- F go, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de i ;¿'m ino de nueve días comparezca en este Juzgado 
á prestar Mitigatoria en méritos de causa criminal que se le 
sigue por li “se íeidio; bajo apercibimiento de ser, en caso con
trario, di*.u irado rebelde, parándole el perjuicio á que en de
recho hubiere 3 ugar.

A la v z -negó y encargo á las demás Autoridades, G uar
dia civil ; * gantes de policía judicial que d ispóngan la bus
ca y cap^ív-^ del referido procesado Juan  Manuel Pérez Ló- 
dez, alias F a n a l ,  ©1 cual es de estatura sobre un metro 580 
m ilímetr o  palo y cejas negros, ojos garzos, nariz regular, 
cara ancha barba clara, grueso y color encarnado, anda algo 
ancho de piernas y viste calzón y chaleco de pana lisa azul, 
calzoncillos de algodón blanco, blusa Mahón azul, medias 
estambre &21Ü, calcetines lana negros, pañuelo de seda y 
sombrero ord inario y alpargata abierta, y en caso de ser h a
bido oué se le conduzca, con las debidas seguridades, á las 
cércales de min. ciudad á disposición de este Juzgado; pues 
por auto de 8 del actual he decretado la prisión provisional 
del mismo procesado, ignorándose el territorio donde en la 
actualidad se encuentre.

Dada en Jaca  á 12 de Julio de 1902.=Fernando de Santa 
P au .= P o t mandado de S. S., Victoriano Aventín.

J —4759
LINARES

D, Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por 1» presente se encarga á l»s Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca de cinco ga lli
nas y un gallo, hurtadas en la nuche del 7 al 8 del actual al 
vecino de la  estación de Baeza Casimiro Sánchez Bravo, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición, así como 
las parsm a* en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítim a adquisición, como igualmente la captura de los au 
tores del huvto.

Dada en Linares á 14 de Julio de 1902.=Carlos de Valcár- 
ceL=P or su mandado, Antonio Muñoz. J —4777

LO JA

D. Enrique López y González, Escribano del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad.

Doy fe qm  por este dicho Juzgado y por la Escribanía de 
mi cargo se presta cumplimiento á superior orden de la Au- 
diencia provincial de Granada, Sala de lo criminal, Sección 
primera, «xpvctida en la causa seguida contra José Pérez Ma
drid sobra hurto frustrado y uso de nombre supuesto, y cuya 
orden copiad* literalmente, es como sigue:

€Audi©n<ha provincial de Granada.—Secretaría de Sala 
de D. M ari* no Alonso. Núm. 57 dé 1901.—Delitos: hurto fru s
trado y uso de nombre supuesto.—Procesado, José Pérez Ma
drid.

L& SeccicSn primera de esta Audiencia provincial, por auto 
de 25 de Jun<o anterior, dictado en la causa expresada a] 
margen, ha tenido por desistido al Ministerio fiscal en el ejer 
eieio de la acción penal y sobreseído en el curso de dicha 
causa, cou declaración de las costas de oficio y reserva d< 
acciones civiles.

Lo que participo á V. S. á  los debidos efectos legales; Dios 
guarde á Vi S. muchos anos. Granada 1.° de Ju lio  de 1902.= 
Manuel A io n *o .= Sr. Juez de instrucción de Loja.»

L a  orden inserta corresponde bien y fielmente con el ori 
ginal de su contenido, á que el infrascrito se refiere y da fe 

Y co n ^ l fin de que tenga lugar la notiflcacióiMel conte
nido de la misma al procesado José Pérez Madrid, cuyo ac
tual parada o se ignora, en cumplimiento de lo mandado ex
tiendo el presente testimonio, con el Visto Bueno del Sr. Juez 
en L o ja  a 8 le  Ju lio  de 1902.=V .° B .0=F ran cisco  G arcía.=  
Enrique López y González. J —4760

MALAGA—ALAMEDA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis* 
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita¿ llam a y emplaza a Jos< 
Gbnzáler Maclas, que hubitaba~en callé dé Roque García, nú 
mero 1, piso cuarto, y que fue empleado en el ramo de con 
sumos de esta capital, á fin de que sin excusa ni pretexto al 
guno comparezca dentro del término de diez días, contadoj 
desde la inserción de la presente en el JBoletín oficial _ de estí 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ante este Juzgado, sito en li 
planta baja del edificio de San Agustín y calle del mismt 
nombre, á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que por el delito de atentado se le sigue; bajo apercibí 
miento que si no lo verifica será declarado rebelde, parándoh 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar,

Al propío tiempo ruego y  encargo á todas las Autonda
des, tanto civiles como- m ilitares, procedan áfia fouscaty cap 
tura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en b 
cárcel dé esta localidad.

Dada en Málaga á 3  de Ju lio  da 1902.=Vicenta Ohervas
Por su mandado, Juan  de los Ríos. J —4761

MULA

D. Antonio Real y O&sabuena, Juez de instrucción de esta 
dudad de Muía y su'p&rtido. i

Por la presente, y término de diez días, ruego y encargo 
i todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro- ]
jed&n á la busca de las tres caballerías que á continuación i
je expresan, que en la noche del 9 de los corrientes fueron <
sustraídas de un corral próximo á la aldea de la Puebla, de 
ssta jurisdicción, al vecino de la misma Anselmo Sánchez i
Eurtado, ocupándolas, caso de ser habidas, y deteniendo á 
las personas en cuyo poder se hallasen si no acreditan su le
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que por tal hecho se instruye.

Dada en Muía á 11 de Julio de 1902.=Antonio R e a l.= E l 
actuario, José P&ntoja y Vélez.

i

Señas de las  caballerías. i

Una burra de seis años, pelo entreplatino y blanco, de re- j 
guiar alzada, con un toque en el lado derecho. |

Un mulcto de siete meses, pelo castaño, con una lista ne- l 
gra en el lomo. I

ü n  burrucho de veintiún meses, pelo cardoso. J —4762

MURCIA—SAN JUAN

D. Gonzalo García González, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de San Ju an  de esta ciudad, por tras
lado del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio San 
tiago Gómez, natural de Orán, Argelia francés», de unos 
treinta años de edad, y á José Iglesias Expósito, de unos diez i 
y ocho años de edad, ignorándose las demás filiaciones y pa- I 
radero de los mismos, que son gitanos, para que en término j 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria | 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  f  
comparezcan ante este Juzgado, sito en el plano de San Fran* | 
cisco, edificio de la Audiencia, á contestar á los cargos que ¡ 
les resultan en sumario que instruyo sobre hurto de una | 
muía y una borrica en la huerta de esta ciudad en la madru- | 
gada del 21 de Junio último; apercibidos deque si no compa- ; 
recen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad de los mencionados Antonio Santiago 
Gómez y José Iglesias Expósito.

Dada en Murcia á 11 de Julio de 1902.=Gonzalo García. =  
El Escribano, Bartolomé Costa. J —4763

OSUNA

| D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de Osu- 
1 na y su partido. !i Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Flores ; 
í Heredia, de treinta años de edad, soltera, hija de Diego y de | 
í Ana, natural de Navahermosa (Toledo), domiciliada enCór- ¡ 
! doba, calle Fuensanta, núm. 23, y á una hija de ésta, llam a- 
l da Rosario, de unos trece años de edad, cuyo actual paradero 
I ge ignora, para que en el término de quince días, contados 
| desde el siguiente á la inserción de ésta en los Boletines 
\ oficiales de esta provincia y de Córdoba y en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, para ser reconoci
da la primera dé una herida en la parte media de la región 

; parietal izquierda, que le fué inferida en 18 de Mayo último 
en el pueblo de los Corrales, y recibir declaración á la segun
da; apercibidas que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y policía se proceda á la busca de las dos ya referidas, y caso 
de ser habidas se las cite de inmediata comparecencia ante 

1 este Juzgado, sito Carrera de Tetuán, núm. 87, y disponga 
I que por Facultativos sea reconocida la Josefa Flores, y decía- 
| ren acerca de su estado hasta la completa sanidad, y si estu- 
I viere sana, tiempo que ha podido tardar en curar, remitiendo 
i dichas diligencias á este referido Juzgado, 
i  Dada en Osuna á 10 de Ju lio  de I902.=Facundo de la 

C ru z .= E l actuario, Juan  Fernández. J —4764

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1 °  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llam a y emplaza á Manuel Flórez y Colao, hijo de 
Fernando y de María, casado con Em ilia Suárez, de treinta 
años de edad, labrador, natural de Villar, parroquia de Mu
rías, Concejo de Candamo y vecino de Grado, que al parecer 
se ausentó á la isla de Cuba, y cuyo paradero actual se igno
ra, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pú- 

¿ blica de esta villa, con objeto de dar principio al cumpli- 
I miento de la pena que le fué impuesta por la Audiencia pro* 
I vincial de Oviedo en causa seguida en este Juzgado por dis- 
|  paro de arm as de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de 
I que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui- 
i  ció á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndole á la cárcel de esta villa 
y á disposición de este Juzgado, al fin expresado.

Pravia 10 de Ju lio  de 1902.=M arcia l R odríguez.=E l ac
tuario, Florentino Vega. J —4765

RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas,.«Juez deinstrnc* 
cióñ de esta ciudad y su  partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Diego Romero Camás, cuya edad, naturaleza y do
micilio se ignoran, siendo sus señas: estatura regular, color 
trigueño, pelo negro, ojos negros muy pequeños, de regulares 
carnes y sin  seña particular visible, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, y ordeno 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de este partido j  á mi disposi-

? ción del referido procesado.
* Dada en Ronda á 12 de Julio de 1902.=Fern*ndo Moreno. 
' E l actuario, Enrique Burgos Torres. J —4766

SALAMANCA

D. Santiago Nsve Gutiérrez, Juez d® instrucción de Sala- 
nanea y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
daría Rodríguez Sánchez; de sesenta años de edad, de esta
lo viuda, de oficio pordiosera, natural y vecina de Zamora, 
son domicilio en el barrio de San Lázaro de dicha capital, 
dija de Manuel Antonio y de María; viste falda negra, man- 
lil blanco y negro, pañuelo color café á  los hombros, pañue
lo marcado con flores á la cabeza y zapatos de bacerro negro, 
tiene pelo blanco, color moreno, nariz grande, boca pequeña 
y estatura regular, sin ninguna otra seña exterior por que 
pueda distinguirse a, cuyo paradero se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á  fin  de practicar 
varias diligencias judiciales acordadas en causa que contra 
la misma me hallo instruyendo por el delito de hurto de dos 
paraguas, de la pertenencia de D. Gasto Muías, del comercio 
y vecino de esta ciudad; b¿jo apercibimiento de que si no 
comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. #

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de referida procesada, poniéndola, si fuese habida, á 
disposición de este Juzgado.

Salamanca 13 di Ju lio  de 1902.=:Santisgo Neve.=Alfredo 
Mancho. d—4779

SANLUCAR DE BARRAMEDA

En virtud oe providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instmeeión de e s ta  ciudad en  el sumario que in s
truye contra José Landero Mu riel por tentativa de robo d8 
ganado en el cortijo de San José, de este término, se cita á 
los individuos que en la noche del 18 de Junio último acompa
ñaban al referido Landero Muriel cuando éste llegó al cortijo 
de San José antes dicho, para que comparezcan ante este Juz
gado en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á fin de que presten declaración en dicho sumario; 
apercibidos que al no verificarlo se procederá contra los m is
mos á lo que haya lugar.

Y para que tenga lugar las citaciones acordadas, expido 
la presente en Banlúcar de Barrameda á 8 de Julio de 1902.=
El actuario, Rafael C&sanova. J —4767

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Miguel Díaz Llanos y Fernández, Juez municipal ac
cidental de instrucción de este partido da Santa Cruz de Te
nerife.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Pa
blo Acosta Fragoso, cuyo paradero se ignora, de diez y seis 

; años de edad, soltero, aprendiz de herrería, natural de San 
¡ Juan  de Puerto Rico, hijo legítimo de Gabriel y de Antonia,
I ya fallecidos, vecinos de la ciudad de La Laguna, viviendo 
1 con su abuela Dolores Castro, de cuya casa desapareció, para 
| que en el término de treinta días se presente en este Juzgado 
| al objeto de ponérsele h disposición de la Exorna. Audiencia 
1 de Las Palmas; pues así lo tiene acordado la misma en el ro- 
 ̂ lio de la causa que se le sigue por hurto de dinero.
¿ En su cumplimiento, y para su fijación en ios estrados del 
i Juzgado é inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial 
I de la provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, se libra la 
I presenté en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 3 de Ju lio  
jf de 1 9 0 2 .=M iguel Díaz L lan o *.= P o r mandado de S . S ., Juan 
I Fernández Delgado. J —4780

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

I En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
i sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
| de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
I su  inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y en el 
1 de la de Huelva, del procesado José Fernández Chico, natural 
I y vecino de esta ciudad, hijo de José y Joaquina, soltero, c&r- 
I nicero, de veintiséis s ños de edad, y cuyas demás circuns- 
! tancias se ignoran, para que se presente en este Juzgado á 
I responder de los cargos que le resultan en sumario por hurto 
I contra el mismo, y á prestarse al cumplimiento de las resolu- 
| ciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
| oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta 
I se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
1 lugar en derecho. .
I Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan- 
f  to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos 
i de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren,
1 por presentación espontánea ó por consecuencia de busca,
I le hagap conocer este llamamiento, y con las seguridades 
f  oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
& en hacerlo así adm inistrarán justicia, á  la cual se les queda 
1 obligado en igualdad de circunstancias.
I Dado en Sevilla á 8 de Julio de 1902.=E1 Juez instructor,
1 José Crespo.= El Escribano actuario, Francisco de Rojas.
| J —4768
I SORIA

I El S r . Juez de primera instancia de esta capital, D. Ma- 
1 nuel Marina é Ibáñez, en el juicio declarativo de mayor cuan- 
f tía, á  instancia de Doña Francisca y Doña Millana Lumbre

ras, vecinas de Cartagena, contra D. Alfredo, Doña Elvira y 
I Doña Carmen Lumbreras Zabala, que lo son de Madrid, sobre 
! reivindicación de bienes, ha dictado la siguiente 
I «Providencia. — Juez, Br. Marina. — Soria 14 de Ju lio  
1 de 1902.—Por presentado el escrito anterior, que se unirá á 
f sus antecedentes, se tiene por acusada la rebeldía á los de- 
\ mandados D. Alfredo, Doña E ltfra  y Doña Carmen Lumbre*
| ras, y hágaseles un segundo llamamiento para que en el tér- 
> mino de seis días comparezcan en los autos, personándose en 

forma, entregándoles las copias presentadas por el actor, 
í Lo mandó y firma S . S .; doy fe .=M arina.=A nte mí, Ga- 
i briel Rodríguez.» . .
I y  para notificar y emplazar con la providencia inserta a 
i los expresados D. Alfredo, Doña Elvira y Doña Carmen Lum 

breras para que en el término de seis días comparezcan ei* 
este Juzgado á personarse en forma en dicho juicio, previ
niéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, arreglo la presente, que firmo en So
ria á 14 de Julio de 1902.=Gabriel Rodríguez. 249—P

TOLEDO

D. Gregorio Ledesma y Navarro, Juez municipal suplente» 
ó interino de instrucción de esta ciudad de Toledo y su par
tido.
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Por la presente requisitoria» que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y en la Gaceta db Madbid» se cita y 
llama á los procesados Juan León y Juan Andrés alies el 
Sordo, vecinos de dicha Corte» y cuyo actual paradero y se
llas personales se ignoran», para que en el termino de diez 
días» contados desde que la inserción tenga electo en el se*

fundo de dichos periódicos oficiales» comparezcan ante este 
uzgado al objeto de ser constituidos en prisión preventiva 

en la cárcel de este partido y practicar otras diligencias, se
gún así lo tengo acordado en causa que contra los mismos y 
otro me hallo instruí endo por estafa; apercibidos que si no 
comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militares é individuos de la policía
Judicial, procedan á la busca y captura de los expresados 
niii León y Juan Andrés» abas el Sordo, poniéndolos, caso 

de er habidos» á mi disposición en las cárceles de este par
tido . T j

Dada en Toledo á 5 de Julio de 1902.=Gregorio Ledesma. 
Por su mandado, Ventura Martín. J—4769

D. Gregorio Ledesma y Navarro, Juez de instrucción inte
rino de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente edicto, que se injertará en el Boletín oilciál 
de esta provincia y Gaceta db Madbid, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, Guardia 
civil y agentes de la policía judicial de la Nación» que prac
tiquen las más activas gestiones y diligencias encaminadas 
á averiguar el paradero de los relojes, metálico y electos que 
se expresan á continuación, y que fueron robados en la ma
drugada del 8 del corriente en la casa comercio que en esta 
•apital tiene establecido D. Sebastián Díaz Marta» procedien
do en su caso á la ocupación de cuanto se encontrare y á la 
detención de la persona ó personas que lo tengan, y ponién
dolo á mi disposición; pues asi lo he acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo con motivo de dicho robo.

Dado en Toledo a 5 de Julio de 1902.=sGregorio Ledesma, 
Por su mandado» Víctor de la Vega,

Relojes, efectos y metálico robados.
Una saboneta oro pulido» 19 líneas» áncora.
Una ídem id,» rom/ , ídem Id.» fr. gmlL 
Una Idem id,, Idem., ídem Id.» 1.000 !,
Una ídem íd», Idem, 20 íd„ grabado.
Una ídem, oro pulido» ídem id.» repetición horas y cuar

tos» con cronógrafo.
Una ídem, id.» rem/» 12 fd„ eil/ pinturas» s/ esmalte.
Una ídem fd», ídem* ídem id.» y joyería s/ mate.
Una ídem id.» ídem* ídem id., piedras y esmeraldas.
Una ídem id.» ídem, 13 fd„ y bg.
Una ídem id.» ídem* Idem id. y s/ mate.
Una ídem id.» Idem, 14 id,, joyería, s/nulido.
Una ídem id., ídem, 12id., esmalte, 1.000hojas.
Una ídem id., ídem, ídem id., pintura, s/ mate.
Una ídem id., ídem, ídem id., bruto, s/ pulido.
Una ídem id., rem/12 líneas, cil/ tete, s/ mate.
Una ídem íd.» í 1em id , ídem pintura, s/ pulido.
Una ídt*m íd., ídem íd.» ídem esmalte negro.
Una ídem oro bajo, ídem íd., pintura y joyería, s/ pulido. 
Una ídem íd., rem/ 20 íd., caja labrada.
S«is ídrm níquel, 19 id., ano/ Conquistador, esfera blanca 

y rotulada «Sebastian Díaz Marta.»
Seis ídem íd., ídem íd., Conquistador, metal, con ídem 

ídem.
Diez ídem íd.» 21 id., ídem, blanco, Luis XV, con ídem íd. 
Seis ídem íd., ídem íd., ídem, metal, ídem, con ídem íd. 
Diez y seis ídem íd.» ídem íd., ídem, blanca, botón, con 

ídem íd.
Seis ídem íd., ídem íd., ídem metal» botón, con ídem íd. 
Diez ídem fd., 19 íd.» Meucur e fera dobles números.
Di^z ídem acero, ídem íd. í tem ídem íd»
Veinticinco ídem íd., ídem íd., Paul Heumeuler, galón 

toado.
Quince ídem íd., ídem íd.» Idem» esfera blanca, sin galón 

dorado.
Cien ídem Id.,, ídem íd . de las marcas Conquistador Per 

lección, Basafor, Koskofí, Waltalu, Longines, escape y s ste~ 
m a l»k ,fL  r

Qu-nca ídem íd., 13 líneas» eil/ señora.
Veinticinco Idem íd.» ídem Id.» ídem Id., galón dorado.
Seis ídem íd,.r ídem íd., ídem íd.» dorados* de plata y 

plaqué.
Diez ídem íd., 21 íd.» eil/ níquel» da las marcas Conquis

tador» Paul Heumeuler* Maritine, escape» y sistema Rotkoff. |
Composturas.

Una repetición plata lisa* Lipín* 21 líneas» loras y 
«Hartos»

Una ídem, cujas oro» señora, Guillas!, 13 íd.
Una ídem, oro, 14 quilates. *
Una ídem acero, Roskoff.
Una ídem níquel» ídem ■
Una ídem M,* Conquistador.
Una saboneta llave, plaqué, 19 líneas.
Diez ídem níquel» imitaciones Ruskwff.
Ocho ídem acero, ídem íd. I
Cuatro ídem íd., ídem señora. i

Bfectos.
De 30 á 40 piezas de petacas» tarjeteros y carteras de piel, 

«láse fina
Dos © tuches boquillas con funda gamuza gris.
Dos QBtuches tenedor, vaso» etc., viaje» con funda ídem ídem.
Algunos estuches de reloj, y relojeras de níquel.

Metálico.
. billete» de Banco, plata y calderilla, 214 pesetas 25

céntimos. J-—478I
Juzgados municipales.

JBANDÉ
_  Jbsüs Rodríguez Quintáns, Juez municipal suplente de«ande, en funciones.

saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
el  Juzgado municipal, se anuncia al público 

♦«•T1 í ? in  ̂ 9umc® días, & fin de que los que quieran op- 
i* presenten durante dicho plazo sus solicitu

des acompan* das de los documentos á que se refiere el art. 13 
del reglamento del Real decreto de 10 de Abril de 1871 en la 
Secretaría de este Juzgado, sita en la calle de San Roque, 

í . °nJ °J> azo ,de convocatoria se contará desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia y G a c b t a  d b  Ma d b id .

Bande 11 de Julio de 1902 =Jesús Rodríguez. J—4773

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteo ro ló gícas del día 20 de Julio de 1902.
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A N U N C IO S
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 

«**■ Las reclamaciones de ejemplares de la Gacbta  que pe< 
extravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se hará* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehí 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provln- 
eias, un mes para los suseriptores del extranjero y tres me 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estar 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares « «  
se pidan.

T ) BAL DBORETO B INSTRUCCIÓN DE 28 DB ABRii 
de 1900 para la contratación de les servicios provinciales

y municipales. Edición oficial. Sé halla de éenta en el Alma, 
cén de la Gaóbta db Madxib, planta baja del Ministerio <1 
la Gobernacidn, á « * « « < «  diptiitn eada ejempltt.

S A N T O S  DE L  DIA
S a n ta  P rá x e d e s , v irgen , y  S a n ta  J u lia , m á rtir . 

Cuarenta horas en la iglesia de las Comendadoras.


